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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto disponiendo que el Consulado de. 

segunda clase creado en Olorón, se instale 
en Pori-Vemires.— Página 1411.

Otro ídem que D. Juan Teixidor y Sánchez, 
Secretario de primeva clase, nombrado Cón
sul de la Nación en Tampa, continúe pres
tando sus servicios con esta categoría en la 
Secretaría general de la Sociedad de las Na
ciones.— Página 1411.

Otro ascendiendo a D. Luis Alvarez de Estra-. 
da y Luque. Barón de las Torres, a Secre~ 
tario de primera clase, nombrándole Gón-i 
sul de la Nación en Santo Domingo.—Pági-t 
na 141 i.

Otro ídem a D. Juan Manuel Cano y Trueba $ 
Secretario de primera clase, nombrándola 
Cónsul de la Nación en Caracas. — Página 
1411.

Otro ídem a D. Julio Prieto Villabrillo a Se
cretario de primera clase y destinándole con 
esta categoría a la Embajada en Berlín .— 
Página 1411.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto indultando a Daniel Rebull Cabré 

del resto de la pena que le falta por cum-. 
plir y que le fué impuesta en la causa y 
por el d e lito  mencionado.— Página 1411.

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para contratar con la Casa 
Babcock é  W ilcox , de Bilbao, el suministró 
de 22.161 tubos de acero dulce. sin solda
dura, para las calderas del crucero ''"Reina 
Victoria Eugenia77.—Páginas 1411 y 1412.

Otro nombrando Ayudante de Campo dé Su 
Majestad el Rey (q, D. g.) al Contralmirante 
D. Francisco Javier de _ Enrile y García. — 
Página 1412.

Otro ídem General Jefe de Id Sección de 'És*  ' 
cuelas del Ministerio de Marina al Contral

mirante D. Adolfo Suanzes y Car pe gn a. —■ 
Página 1412.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto disponiendo se celebre por.\ con

curso él contrato dé las; obras que se han 
de ejecutar en él grupo de construcciones, 
denominado “Hospital de Barañaín” {Nava-: 
rra), para instalar en él la primera Residen
cia de Ciegos de España.— Página 1412.3

Otros aprobando las agrupaciones dé los Ayun
tamientos que se indicari, U tos efectos dé 
sostener un Secretario común. — Páginas 
1412 y 1413.
Presidencia de! Consejo de Ministros.

Real orden nombrando al Magistrado dé ht 
Audiencia de Madrid D. José Alvarez Rocín-, 
quez, Juez instructor en él expediente "so
bre reclamaciones del personal de la Com 
pañía Telefónica Nacional de España.— Pá
gina 1413.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando para la Secretaria del 

Juzgado. de primera instancia del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona, a D. Mariano, 
Pujadas Prim .— Página 1413.

Otra ídem parci la ídem del ídem Id. de Cá-¿ 
'aeres a D. Abelardo Hernández Piñuela.— 
Página 1413.

Otra disponiendo le sea impuesta atD . Magín 
Fernández Mallo, Secretario del Juzgado de 
primera instancia é instrucción del disíri« 
to de 'Occidente, dé (Jijón. una: inulta de 200 
pesetas.—Páginas 1413 y 1414.

Otra concediendo a D. Miguel de Torres y 
Delgado Real licencia para contraer matri
monio con doña María de los Dolores Tú-, 
peté y Peñalver.— Página 1414.

Otra ídem a D. José Marín Ansaldó y Be jara
no Real licencia para contraer matrimonio 

con doña Margarita, Soriano y Sánchez Ezna- 
rriaga.— Página 1414,

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo uno; comisión del. ser

vicio parg Buenos Aires al General do bvi- 
ada D. José Millán-Astray y Terreros.—Pá
gina 1414,
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Ministerio de Hacienda.
Reales ordenes autorizando a la Direc

ción general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre para adquirir, ¡mr 
gestión directa, los materiales que 
se indican con destino al servicio de 
la misma.—Páginas 1414 a 14*16.

Otras ídem a los señores y Empresas 
que se mencionan, propietarios de' 
líneas de automóviles, para satisfa
cer en-metálico el importe del Tim-

> bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros que expidan.— 
Páginas 1416 y 1417.

Otra designando a ios señores que sé 
indican para constituir el Tribunal 
de los ejercicios de oposición para 
ingreso en el Cuerpo pericial de 

■Contabilidad del Estado. — Página
1417.

Ministerio de la  Gobernación.
Real orden nombrando Secretarios 

Intérpretes de las Estaciones sani
tarias de Santander y Almería a 
D . Julián Francés Echano ve y a 
D. Pedro Gcrez García. — Página
1418.

Otra declarando jubilado a Tomás 
Saquero López», Portero • segundo 
adscrito a la Administración prin
cipal de Correos de Barcelona. —■ 
Página 1418.

Otra disponiendo so cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
interpuesto por los señores que se 
indican, contra resolución de la Di
rección general de Comunicaciones 
de 14 de Mayo de 1927. — Página
1418.

i)tras concediendo Ucencias por en
fermos y prórroga en la misma a 
lós funcionarios de Correos que se 
mencionan.—Páginas 1418 y  1419.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo tres meses de 
Uro acia para asuntos propios a don 
Celestino iljcénó Roca. — Páaina 
i 419.

litro disponiendo que D. José Moreno 
Taxi era pase a ocupar en el escala
fón de Catedráticos de Institutos el 
número que se indica. — Página
1419.

Úira ídem se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de la creación úe 
Secciones en las Escuelas naciona
les que figuran en la relación que 
se inserta.— Página 1419 y  1420.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Luz Trinidad 
Gutiérrez Saras ibarn, Profesora 
del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Noya. —  Página i 421.

Otra ídem id. a D. Amadeo Visa y 
Tristany. Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Ba
leares.—Página 1421.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden autorizando la instalación 
y uso de 20 básculas l“Avcry” con
tratadas con el Comité de la Expo
sición Iberoamericana de Sevilla en 
el interior del recinto y por el tiem
po que dure dicha Exposición. — 
Página 1421.

Otra aceptando a D. Juan Muñoz Ca
sillas la dimisión del cargo de Pre
sidente del Comité paritario de 
Despachos, Oficinas y Banca, de 
Badajoz, y nombrando para susti
tuirle a D. Ruperto Martín Marcos. 
Página 1421.

Otra ídem a D. Luis Lucía y Lucia 
la dimisión del cargo de Secretario 
del Comité paritario de Prensa, de 
Valencia, y nombrando para susti
tuirle a D. Vicente Badía.—Pági
na *1421,

Otra ídem a D. Laureano de Armas 
la dimisión del cargo de Vicepresi
dente del Comité paritario de Des
pachos, Oficinas y Banca, de Las 
Palmas, y nombrando para sustituir
le a D. Agustín Manrique de Lora 
y Castillo de Olivares. —  Página 
1421.

Otra ídem a D. Camilo llobert Orls 
la dimisión del cargo de Vicepre
sidente del Comité paritario de 
Etectreidad, de Valencia, y  nom
brando para sustituirle a D. José 
Calvée Reig.—Página J42i.

Otra nombrando a ios señores que se
■ mencionan para los cargos que se 

indican del Comité paritario de 
Canteros, Fabricantes de mosaico, 
piedra artificial, Marmolistas, Vi
drieros y oficios similares de Bar
celona.—Páginas 1421 y 1422.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario iníefiíocal provincial del 
Grupo tercero “ Electro i dad, Gas y 
Agua'1, de Oviedo.—Página 1422.

Otra ídem que por los Delegados re
gionales del Trabajo, residentes en 
las capitales donde han de verifi
carse las elecciones para la reno
vación de cargos de la Asociación 
de Empleados y Obreros de la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña, se intervengan los escruti
nios parciales de dichas elecciones. 
Página 1422.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden dictando las reglas que se 
indican relativas a la importación 
de trigos.—Páginas 1422 a 1426.

Otra aprobando el Reglamento provi
sional, que se insería, regulando el

régimen y funcionamiento de 1% 
Camara Oficial líos telera de Es* 
paña.— Páginas 142.6 a 1428.

Administración Central

Ju s t ic ia  y  Cu lto .— -Dirección general 
•de ios Registros y cié i Notariado^ 
Anunciando hallarse vacantes io.% 
Registros de la Propiedad que se in* 
Liicuu.—Pagina 1429.

E jé r c it o .—Dirección genera! da 
Iruccióii y Administración.—Retan 
ción de las carteras, y tarjetas mili* 
tares de identidad entregados pojj 
primera vez, g de las anuladas po£ 
las causas que se expresan,—¿vígi* 
ñu i 429,

Sección de Intendencia.— Negociado ci<3 
Ajustes. —* Anunciando haber sido, 
declarados prescritos por la Direc* 
ción general de la Deuda los cvédi* 
tos procedentes de haberes y pluse$ 
devengados en la campana de Cuba, 
por el Teniente y soldados que sej 
mencionan,.— Página 1481.

Hacienda.-—-Dirección general de Te* 
s o r e í* í a y C o-n i & b i i i. ü a e l-~L i s t a d e i os. 
señores aspirantes a plazas del

. Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado que kan sido admitidos a lá 
práctica de Los ejercicios.— Página 
i 4 31 . .

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Disponiendo que e\ 
día 26 de tos corrientes se verifi*

' que la quema de documentos amor* 
tizados que corresponde efectúar eg 
el presente  raes.—Página 1431.

Delegación del Gobierno de S. M. 
el Banco de Crédito Industrial.— 
Préstamo de 250.000 pesetas, ¿MicU 
tado por D. Emilio Pisón Etekcvq¡« 
m a , domiciliado en IIaro {Logroño)% 
para la industria que se indkar-4 
Página 1432. -¡

Gobernación.— Dirección general d$ 
Adminisi r ac i ó n. - -A  n un c i a n do ha 
sido nombrado D. Juan Espejo Cam* 
paña Interventor de fondos, del 
Ayuntamiento de Luce na {Córdoba)¡ 
Pagina 1432.

F om en to .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gen 
nerales.—Anunciando hallarse va¿ 
cantes en los puntos que se ináicafi 
las plazas que se m® ncionan.~~Pá? 
gina 1432.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.—-Personal, —  Ammeiandé 
hallarse vacante una plaza de Jim geniero en los D istritos mineros di 
Santander y  Vizcaya.—Página 143&

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O po sic io n es  
S u b a s t a s . —  A d m in ist r a c ió n  pr<H 
v in c ia l .—  A n u n c io s  d e  p r e vio  pa*  
go . —  E d ic t o s . —  .Cu a d r o s  esta d ía* 
tic o s . '
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII  
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe fie
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante sajud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION

SEÑOR: A l proceder a la nueva de
marcación de nuestros servicios con
sulares en Francia, el Consulado ge
neral de la Nación en París señaló la 
conveniencia de establecer un Consu
lado en Port-Vendres; esa propuesta 
fué informada favorablemente -por el 
Embajador, considerando que su im 
plantación redundará, sin género de 
duda, en beneficio del servicio y de 
ios intereses patrios encomendados al 
cuidado y vigilancia de los Consula
dos de lq* Nación en Francia, mere
ciendo asimismo su conformidad la 

idea sugerida por ei Cónsul general, 
en bien de los intereses del Tesoro, de 
trasladar a Port-Vendres el Cusulado 
en Oloron, cuyas dotaciones servirían 
para la n u e v a  oficina consular sin 
gasto alguno complementario'.

En estas condiciones, y  estimando 
el que suscribe, de acuerdo c o n  el 
Consejo de Ministros, beneficiosa la 
modificación propuesta, tiene la hon
ra de someter a ia aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyec

to de Decreto*
Madrid, £1 de Febrero de 192f).

SEÑOR:
A L . P .  de V. M.f

M iguel  P rimo de  Rive r a  y  Orbaneja .

R E A L  DECRETO 

Núm. 641.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Minstros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer, p o r  convenir 
así al m ejor servicio, que el Consu
lado de segunda clase creado en Olo
ron se instale en Port-Vendres, asig
nando para personal y  sostenimiento 
del mismo los créditos que en los ar
tículos segundos de ios capítulos 8.° 
y 2.° de la Sección 1,* del vigente pre
supuesto figuran para el citado Con-: 
sulado en Oloron.

Dado en Paiacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel Primo  de Rivera  y - Orbaneja.

REALES DECRETOS 

Núm . 642.

En atención a las necesidades del 
servicio,

Vengo en disponer que D. Juan T e i
xidor y Sánchez, Secretario de p ri
mera clase, nombrado Cónsul de la 
Nación en Tampa, continúe prestan
do sus servicios, con esta categoría, 
en la Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones.

Dado en Palacio a veintiuno de F e
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

Wl £«$ C«»íí&j©
Miguel  Primo  de Rive r a  y  Orbaneja .

Núm. 643.

En atención a las circunstancias 
que concurran en D. Luis A lvarez de 
Estrada y Luque, Barón de las T o 
rres, Secretario de segunda clase en 
la Secretaría general de Asuntos Ex-, 
teriores, y de acuerdo con lo precep
tuado en la base transitoria segunda 
del vigente Reglamento de la Carrera 
Diplomática,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y  nombrarle Cónsul de 
la Nación en Santo Domingo.

Dado en Palacio a \emtiuno de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Conejo de Ministros,
M iguel  Primo de River a  y  Orbaneja.

Núm. 644.

En atención a las circunstancias 
que concurren m  D. Juan Manuel Ca
no y Trueba, Secretario de segunda 
clase en la S e c r e t a r í a  general de 
Asuntos Exteriores, y  de acuerdo con 
lo preceptuado en la base transitoria 
segunda del vigente Reglamento de la 
Carrera Diplomática,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y  nombrarle Cónsul de 
la Nación en Caracas»

Dado en Palacio a veintiuno de F e
brero de .m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel  Primo  d b  Rivera  y  Orbaneja.

Núm. 645. 
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Julio Prieto V i
llabrille, Cónsul de segunda clase en!' 
Riga, y  de acuerdo con lo  preceptuar 
do en la base transitoria segunda del 
vigente Reglamento de la Carrera BL:, 
ploan ática, ;J

Vengo en ascenderle a Secretario d$ 
primera clase y destinarle, con es tal 
categoría, a Mi Embajada en Berlín.] 

Dado en Palacio a \o"; ’ iuno de Fe-? 
brero de mil novrr ' veintinueve»;

ALFONSO. ;!

El Presidente del Conejo de Ministros, 'i 

M iguel Primo de R ivera y  ObbanEjA*'
i

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL DECRETO 

Núm. 646.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancias elevadas por Da
niel Rebull Cabré, en súplica de qué 
se le indulte de la pena de tres añosí 
seis meses y  veintiún días de prisión! 
correccional a que fué condenado po$ 
la Audiencia de Bilbao en causa p0£ 
delito de conspiración para el de re* 
bel ion: !

Considerando las especiales circuns-sj 
tan-c i as que concurren en el presenta’ 
caso: r!r

Vista la ley de 18 de Junio de 1870f! 
que reguló el ejercicio de la gracia" 
de indulto; de acuerdo con el infor-| 
me de la Sala sentenciadora y  con l.§ 
consultado por la Comisión perma-s 
nenie del Consejo de Estado, y eon-s 
formándome con el parecer de Mi €oix> 
se jo  de Ministros,

Vengo en indultar a Daniel Rebullí 
Cabré del resto dé la pena que le fa|-> 
ta cumplir, y que le fué impuesta en* 
la causa y por el delito mencionados^ 

Dado en Palacio a diez y  nueve 
Febrero de mil novecientos veintjkí 
nueve. }

ALFONSO *
El Ministro fie Justicia y Culto,

Galo P onte E scaotín .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

Núm. 647.

A  propuesta del Ministro de Mari
na y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en autorizar al prim ero parí
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fue» dejando, en suspenso la obser
vancia de los preceptos del capítu
lo 5.°’ de la ley de AdministraiCión y 
Contabilidad, de la Hacienda pública*, 
por concurrir, la circunstancia de pe_. 
rexitoried'ad y urgencia., a que se re
fiere el Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1923, pueda contratar di
rectamente con la Gasa Babcoek & 
¡Wileo-x, de Bilbao, e) suministro de 
012,16-1 tubos de a.cero dulce, sin sol-: 
fiadora, para las calderas del crucero 
‘/Reina Victoria Eugenia” .

Dado en Palacio a diez y nueve ele 
febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
Eí Ministro de Marina,

M ateo  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

Núm. 643.
Vengo en nombrar Mi Ayudante de 

campo al Contralmirante D. Francis
co Javier de Enrile y García, el cual 
besará en el destino de. General Jefe 
¡de la. Sección de. Escuelas del Minis
terio de Mariná.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
EL Ministro de Marina,

M ateo  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

Núm. 649. 
A propuesta fiel Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar General Jefe fie 

la Sección de Escuelas del Ministerio 
fifi Marina al Contralmirante P. Adol
fo Suanzes y Carpegna, el cual cesa-: 

rá en el destino de eventualidades,
Dado en Palacio a diez y nueve de 

Febrero de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ateo  G a r r ía  y  d e  l o s  R e y e s .

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 13 fie 
Marzo último establece la organiza
ción, de (Residencias de ciegos en 
España y dispone que la primera de 
ellas se instale en el grupo de cons
trucciones denominado “Hospital de 
Barañain” (Navarra), cedido con 
fái fin ai Estado por .el Ayuntamien
to] dé Pamplona. En su virtud, el Pa

tronato Nacional de las Residencias 
fie Ciegos, que la misma disposición 
creó, lia aprobado el proyecto de 
obráis que hay necesidad fie ejecutar 
para el debido cumplimiento de lo 
ordenado, y ha de procederse a la 
realización de las mismas.

Estas obras revisten un carácter 
especial por el estado en que las 
•mencionadas construcciones se en
cuentran: unas terminadas por com
pleto, pero con distribución interna; 
inadecuada para el objeto a que aho
ra se las va a dedicar, y otras sin 
terminar, a medio construir, a las 
que será necesario dar fin; utilizan
do, en unas y otras, lo existente que 
á la adaptación convenga y su estado 
de isolifiez permita.

Por esta razón ha de darse el ca
so, durante el período de ejecución, 
de que se rectifique el proyecto am
pliando o suprimiendo extremos, 
detalles u obras parciales que 
anticipadamente; es imposible pre
ver, porque dependen del aprovecha
miento que pueda, hacerse de lo 
construido; y esta naturaleza espe-s 
ci.al de las obras aconseja imperati
vamente exigir á los adjudicatarios > 
condiciones especiales, técnicas y 
(económicas, en garantía del mejor; 
cumplimiento de su compromiso.

En atención á lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, .estimando el 
caso comprendido en el número tern 
cero del artículo 52 de la vigente 
ley fié Administración y Contabilidad1 
de la Haciendá pública, tiene éil ho
nor de someter a lá aprobación dé 
Vuestrá Majestad él siguiente pro
yecto de Decretó.

Madrid, 20 dé Febrero de 1929.

SEÑOR;]
A L. R« P. de V. M.,

S e v e r iá n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 

Núm. 650.
A propuesta del Ministro de lá 

Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se celebrará por 

concurso, como comprendido en el 
número tercero del artículo 52 fie la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, el 
contrato fie las obras que se han de 
ejecutar en el grupo dé construc
ciones denominado “Hospital de 'Ba
ratía in” (Navarra), para instalar, en 
él la primera Residencia de Ciegos 
de España, con sujeción ai proyecto 
aprobado por el Patronato Nacional 
de ¡m Residencias de Ciegos.

Dado en Palacio] E veinte fifi Fe* 
breró de mil novecientos yemtcW' 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r iá n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS

Núm. 651.
Dé conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y á propuesta fiel Ministro] 
fié la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente j- 
Artículo único. Sé aprueba la 

agrupación formada por los Ayunta
mientos fie Fañanas, Pueyo de Fañá* 
ñas, Novales y Argavieso, todos, de I# 
provincia fie Hues-cá, para sostener un1 
Secretario común.

Dado en Palacio a diez y hueve fifi 
Febr;éro de mil novecientos yeintiN 
nueve. ,]

ALFONSO; 1
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r iá n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm, 652.*
De conformidad con Mi Consejo fiqj 

Ministros y a propuesta del Ministrfi 
fio la Gobernación, j;

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Sé aprueba la 

agrupación formada por los Ayunta
mientos de Lá Cuesta y Villar del Rió,, 
'ambos de la provincia fifi Soria, paral 
sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a diez y nueve fifi 
Febrero de mil novecientos veinti* 
nueve. ;

ALFONSO j
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r iá n o  Ma r t ín e z  A n id o . *

Núm. 653.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del Ministro] 
de la Gobernación, ’ ¡ ¡

Vengo en disponer lo siguiente:, 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación formada por, los Ayunta
mientos de Albalat de la Sorella t 
Emperador, ambos de la provincia dé! 
Valencia, para sostener un Secretario] 
común,.

Dado ■ en. Palacio a diez y nueve fifi 
Febrero de' rol:! no ve o ionios véintii* 
nueve, ’ :

ALFOMSQ ■ 
El Ministro de la Gobernación»

Se v e r iá n o  M a r t ín e z  A n id o  .
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Núm. 654.
- Be cpiiidmiidád con Mi Consejo do 
Míiaiistrps y & propuesta del Ministro 
&  !a Gobernación,. 
i [Vengó eii disponer lo siguiente^ 

Artículo único. Se aprueban las dos 
igrupácioneis formadas por los Ayun- 
tamientos siguientes:, Plou con el de 
[Maleas y Ponzondón con el de Almo- 
te ja , todos de la) provincia de Teruel, 
gara sostener cada una de ellas un, 
Secretario común5

Dado en Palacio a diez y nueve de 
pebrero dé mili novecientos véinti* 
fcueve. i

Alfonso:
El Ministro de la Gobernación,

Bb v b r ia n o  Ma r tín e z  A n id o .

Núm. 655.
Pe conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y [a propuesta del Ministro; 
m  lá Gobernación, 
i Vengó en disponer lo siguiente:;

Artículo único, ge aprueban las dos 
igrupaciones formadas por los Ayun- 
|a)má|e|ntoís siguientesLeiza) del Rió 
JjIzS con el de Cenzanó y Manzanares 
BS Rioja con él dé Cirueñá, todos dé 
Sg provincia dé Logroño, para soste- 

cada una dé ellas un Secretario 
ítepúh-

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
'Be|br¡éro de mil novecientos velntr- 
ftjuéye.
| ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Beverxano  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 656.
Be conformidad con Mi; Consejo de. 

Ministros y á propuesta del Ministro 
Sé la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

igrupaciones formadas por los Ayun
tamientos de Erjdaó con el de la Pue
bla dé Fantova y el de Arguis con el 

'Be Nueno, todos de la provincia de 
[Hueisca, para sostener cada una de 
ellas un Secretario común.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero- de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El , Ministro de la ''Gobernación,

gsvERXAÑb Ma r t ín e z  .Anido.

PRESIDENCIA DE CONSEJO  
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Núm. 87.
Excmo. Sr.; En vista de las recia-: 

maciones presentadas al Gobierno por 
empleados de Ja Compañía Telefónica 
Nacional de España sobre la forma en 
que ésta ha acordado y realizado du
rante' el presente mes¡ separacionés 
del personal que. venía figurando .en 
las plantillas de la misma, y np ha-: 
Riéndose formulado tales reclamación 
nes en forma reglamentaria ante él 
Comité paritario nacional de Teléfo- 
nos, lo que impide la actuación de 
este organismo', según lo previsto en 
el Reglamento de 2 dé Noviembre úl
timo, e interesando, no obstante, al 
Poder público conocer con urgencia 
el fundamento y justificación de tales 
separaciones, principalmente, en cuan
to pueda relacionarse con los dere
chos reconocidos al personal en él 
contrato con la Compañía Telefónica 
Nacional de España,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
tío disponer:. !

1.° Be. pombra al Magistrado dé la 
Audiencia dé Madrid, D. José Alvarez 
Rodríguez, en concepto de Juez ins
tructor con el encargo de. inspeccio-. 
nai; cuanto a dicha materia se refieré, 
oyendo a los elementos reclamantes y 
a la Compañía, dé la qué podrá ré-. 
clamar, así como del Comité parita- 
£ip, todos los datoss y antecedentes, 
que juagué necesarios para el des
empeño de la misión que sé le confía).

2,° Qué una yez realizado dichg 
cometido, en el plazo de ocho días [él 
expresado Juez someta al Ministerio; 
de Trabajo y Previsión la propuesta: 
de resolución que estimé deba: sorne-, 
terse a la -Presidencia del Consejo dé 
Ministros.'

Lo que de Real orden digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
21 de Febrero de 1929.

PRIMO BE RIVERA 
Señor Ministro dé Trabajo y Previ

sión.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES

 Núm. 257.
Éxciitb; Sr.: En: vista [del; expe-. 

' B*£á'‘ la provisión ' M la Se-.

crétaría, vacante por defunción 
D, Carlos Roig, en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito dé 
Atarazanas -de esa capital, dé 'cate-* 
goría dé término, qué [debe pro-: 
proéefsé por antigüedad, como 
comprendida en el primero dé los 
turnos de está clase establecidos 
[en [el artículo 12 del Real decreto 
dé l.o de Junio de 1911, modifica- 
do por el de 26 de Julio de 1922,

S, M. [el Rey (q. D. g.) ha tcuidó 
á bien nombrar para desempeñad
la a D, Mariano Pujadas Prim, Se
cretario judicial de Olot y más an
tiguo de los concursante^.

De Real orden, "con devolución dé 
las instancias de los; demás: j&o.nv 
cursantes, papa su remisión a lo l 
Juzgados de procedencia, lo [digo a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, Dios guar$e é 
V, E>. muchos años, Madrid, 20 de 
Febrero dé[ 1929.

PONTE
Señor, ' Presidente de la’ Aüdi[étséi¿ 

[de Barcelona:,

Núm. 258.
limo., Sr.: En vista del [éxp|N 

[diente; para la provisión [di la Be- 
crétaría vacante, por; traslación M  
p , Enrique Cruz del Barco, la  I (  
Juzgado [dé primera instancia [dé 
Gáceres, de categoría dé tóyminóí; 
qué debe proveerse; por ántigü^dá^> 
como .comprendida en el éegun§p M 
los turnos [dé ésta clase éstaMéCt-  ̂
[dos en [el artículo 12 del Real de
creto de 1,° de Junio, [de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio 3§ 
192-2, i

S, M. [él Rey íq. D.: g.) ha fin id#  
á bien nombrar para desempeñarla 
á D, Abelardo Hernández Piñuela, 
Secretario judicial [de Carmona y 
con más servicios en [el Cuerpo. - 

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los demás; écn:- 
cursantes, para su remisión a íoii 
Juzgados de procedencia, lo digo M 
V, I. para su conocimiento y [efe.e-- 
tos consiguientes. Dios guarde 1 
V. I. muchos años. Madrid, 20 dé 
Febrero de 1929.
- rr PONTE .
Señor Presidente de la Audieneiai 

de Gáceres.

Núm. 259. 
limo. Sr.: Visto el expediente insi 

truído a D. Magín Fernández Mallo  
Secretario del Juzgado- do primera- 
instancia e instrucción del distrito* do 
Qcéideiite, de Grijónj. ■
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Resultando que en virtud de los in
formes sometidos al Consejo Judicial 
sobre la conducta observada por el 
£r. Fernández Mallo, produciendo és_ 
cándalo, que le hacia desmerecer en- 
el concepto público, por Su asistencia 
a cabarets y cares servidos por mu
chachas de vida deshonesta, religán
dose a su domicilio ya de madruga
da, se ordené por dicho Consejo la 
instrucción del oportuno expediente, 
y en éste se lian consignado teslimo_ 
ai os, la generalidad basados en rumor 
público, y otro que lo afirma por ob- 
gervación propia el Inspector de Po
licía ate Gijun sobre los bachos impu
tados :

Resultando que remitido el expe
diente para su informe por el orden 
que se indica al Fiscal de esa Au
diencia territorial, a la Sala de go-. 
Memo de la misma y a la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo, al 
emitirlo aparecen conformes en apre
ciar que los elemenioá d,e juicio apor
tados 110 son suficientes para consi
derar y poder afirmar que concurra 
e-n este caso alguna de las causas de 
separación a que se refiere el artícu
lo 35 del Real decreto de l.° de Junio 
de 1911, en relación con sus concor
dantes de la ley Orgánica, si bien 
debe imponérsele la corrección ade
cuada, estimando el primero que ésta 
debe consistir en la suspensión de 

^fopleo y emolumentos durante tres 
jJems, suspensión qm  según la Sala 
de gobierno de Oviedo debe llegar a 
los seis meses, y, por último, que di
cha corrección, propone la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo dictaminado por el 
Fiscal de dicho Alto Tribunal, debe 
consistir en la imposición al expe
dientado de una inulta de 200 pese
tas::

Considerando que según se despren
de del expediente, el Sr. Fernández 
Mallo, con la conducta observada, im
propia de un funcior.ario auxiliar de 
la Administración de Justicia produ-* 
cía notorio * escándalo, que le hacía 
desmerecer en el concepto público, 
por lo que se ha hecho acreedor a la 
corrección disciplinaria que sanciona 
el artículo 734 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, por resultar íneiirso 
m el motivo señalado en el núme
ro 5.° del mismo en su relación con 
tos artículos 750 y 752 de la propia
toy:

Considerando que el expediente ha 
‘.'Hcto tramitado en un todo conforme 
toa lo prevenido en el artículo 35 del 
Jlesal decreto Se i»* de Junio de 1911,

modificado por el de 3 de Aludí 
de 1914,

S. M. el Rev (q. IX g.) se ha ser
vido disponer le sea impuesta a don 
Magín Fernández Mallo,. Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito de Occidente, de 
Gijón, de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno dol Tribunal 
Supremo, la mulla de 20fi pesetas, en 
la forma prescrita por los artícu
los 750 y 752 dé ia vigente ley Orgá
nica del Poder judicial, y dándose 
cuenta por esa Presidencia a eate Mi
nisterio del cumplimiento de ío qu© 
se deja preceptuado.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos •consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 20 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te-* 
rr i loria! de Oviedo.

Núm. 264.

Emmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Miguel de 
Torres y Delgado, hijo de loé Mar
queses de Villa-Real de Purullena, 
para contraer matrimonio con doña 
María de los Dolores Topete y Pe- 
ñalveF; concesión que no tendrá efec
to mientras el interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla.

N úm. 300.
Escmo. Sr.; Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 d-e 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.)V de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José María 
Ansaldo y Vejarano, hijo de los Viz
condes de San Enrique, para contraer 
matrimonio con doña Margarita Su
riano y Sánchez Eznama&a; concesión

que no tendrá efecto mientras el in
teresado no obtenga en este M luiste-* 
rio la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. Ti
pa r a su conocimiento y efectos pro-.; 
ce-denles. Dios guarde a V. E. muchos? 
años. Madrid, 20’ de Febrero de 1929,;

PONTE l 

¡Señor Obispo de Mudrid-Alcalá.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN

N ú m .  26
Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q. IX g.); 

ha tenido a bien conferir una comi-: 
sion aci servicio, ue tres meses nej 
duración, para Buenos Aires al Ge-¿ 
neral de brigada D. José Millón-As-? 
truy y Terreros, Jefe de la cireuns-í 
cripción Ceuta-Tetuiln, con derecho a1 
las dietas regí amen tari as y hacienda 
el viaje de ida y regreso por cuenta 
del Estado, tanto por territorio na-: 
eionai como en el recorrido marítimo» 

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde ‘a V. E. muchos años. Madrid!,- 
16 de Febrero de 1929.

ARDANAZ ¡

Señor Director general de Prepara*? 
ción de Campaña. Señores Directo^ 
generaV de Marruecos y  Colonias* 
Jefe Superior de las Fuerzas rmliA 
tares de Marruecos e Intervefitofi 
general del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES

Núm. 144.
limo. Sr.: Visto el expediente ind.-: 

traído por la Dirección general d$ 
la Fábrica Nacional de la Monedé 
y Timbre, con motivo del pre su«* 
puesto formulado por la Seccióhl 
facultativa de dicho Centro, 
atender a los gastos de adquisición 
de materiales y elaboración de lo’í  
libros necesarios para el registtd 
de las numeraciones de los efecto# 
timbrados qu se elaboran en la men^ 
cionada Fábrica: «

Considerando la urgencia d$I 
gasto, por ser preciso que los jnen* 
clonados libro3-registr.os quede» 
entregados a los talleres en que 
elaboran los efectos timbrados e» 
el más breve plazo posible, para PQ*
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der hacer en ellos los asientos co
rrespondientes, y siendo convenien
te adquirir los materiales necesarios 
para la labor, por gestión direc
ta, pues de hacerle por otro medio 
no habría tiempo háoii .ara realizar 
el servicio,

S. M. el Rey (q. D.' g .), eon ícr
inándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
dar su conformidad al presupues
to de referencia y autorizar a la 
Dirección general de la Fábrica Ma
chona i de la Moneda' y Timbre pa
ra que los materiales, cuyo coste 
se calcula en 1.483,00 pesetas, se 
adquieran por gestión directa, de 
acuerdo con el Real decreto de 27 
de Marzo de 1925, en relación con 
el artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad del Estado, impután
dose el gasto a la sección 11, ca
pí lulo 10, artículo 2n del vigente 
presupuesto de gastos.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de .Fe
brero de 1929.

AMADO

Señor Director general de la Fábri
ca Nacional de la. Moneda y T im 
bre.

Núm. 145. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por la Dirección general tíe 
l a Fáb r i e a N a. c i on al de la. Moneda 
y Timbre, con motivo del presu
puesto formulado por la Sección 
facultativa de dicho Centro, para 
atender a los gastos de adquisición 
de materiales y .elaboración y tira
da del Boletín Oficial del Ministe
rio de Hacienda durante el primer 
cuatrimestre del año actual;

Considerando la urgencia del 
gasto, por ser preciso que el men
cionado Boletín quede entregado en 
las fechas señaladas para su sali-. 
da, y siendo conveniente adquirir, 
los materiales necesarios por ges
tión directa, pues de hacerlo por 
otro medio no habría tienrpo hábil 
para realizar el servicio .que se or
dena,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
dar su conformidad al presupues
to de referencia y autorizar a la 
Dirección general tíe la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre pa
ra que los materiales, cuyo coste 
se calcula en 26.591,51 .pesetas,' se 
adquieran por gestión directa, de

acuerdo con el Real decreto de 27 
de Marzo de 1925, en relación con 
el artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad del Estado, impután
dose el gasto a la sección 11, ca
pítulo 11, artículo 4,° del vigente 
presupuesto de gastos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 4 de F e
brero de 1’929.

P.D.,
AMADO

Señor Director general de la Fábri
ca’ Nacional de la Moneda y T im 
bre,;

Núm. 146.
limo. Sr.: Visío el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de lunas con destino a los «talleres de 
reparación y entretenimiento' do esa 
Fábrica:

Resultando que por el señor Inge
niero de máquinas se elevó moción 
exponiendo' la necesidad yv urgencia 
de dicha adquisición^ acompañando a 
la vez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 2.424,75 pesetas: 

Resultando que consultadas la Ase
soría jurídica y la Intervención de 
esa Fábrica, estiman que el presu
puesto se llalla bien formulado, así 
como justificadas las razones aduci
das que demuestran el gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede eíec-> 
triarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de i.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.)) conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien a ule- 
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa limas con destino a 
los talleres de esa Fábrica, aproban
do el presupuesto formado al efecto, 
importante 2.424,75 pesetas, que de
berá ser satisfecho con cargo al capí
tulo 10, artículo 1A, Sección I I  del 
presupuesto vigente (Gastos comunes 
a la acuñación de moneda y fabrica* 
ción de efectos timbrados.— Para ad
quisición y entretenimiento, de má
quinas, enseres y utensilios).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-

!
tes. Dios guarde a V. I« ■ muchos rulo?* 
Madrid, 13 de Febrero de 1929. y

R E'v '1 
ASADO \

I
Señor Director general de la Fábricff 

de Moneda y Timbre.

Núm. 147.

limo, Sr.: Visto el expediente íh&í, 
traído- con motivo de la adquisición 
por gestión directa de discos numera-L 
dores para rama con destino al tallefij 
de la imprenta de esa Fábrica: ■

Resultando que por el señor Inge-F 
niero del Departamento del Timbre!; 
se elevó moción exponiendo> la neee-ñ 
sidad y urgencia de dicha adquisición,; 
acompañando a la vez.e l presupuesto 
formado al efecto-, cuyo importe fotalj 
asciende a ¿a cantidad de 4.050 pe
setas : ;

Resultando que consultadas la ÁscW 
sería jurídica y  la Intervención dé 
esa Fábrica, estiman qu e  el presum 

puesto se halla bien formulado, asf i 
como justificadas las razones iaduci-s j 
das que demuestran ía necesidad del. 

gasto de que se trata: /
Considerando que p o r  no exeedérj 

de 50.000 pesetas el servicio en en es-a i 
tión está exceptuado de las fórm ali-l 
dades- de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, según! 
preceptúa el artículo 56 de la vigente! 
ley de Contabilidad de í.° de Julio d^ 
1911, modificado por Real decreto de! 
27 de Marzo de 1925, ]

S. M. el Rey (q. D. g.)> eonfornsáií-: j 
dose con lo propuesto por esa Direc-J 
ción general, ha tenido a bien auto-:) 
rizar a la misma para adquirir p o r) 
gestión directa d i s c o s  numeradores j 
para rama, con destino al «taller de fin  
imprenta de esa Fábrica^ aprobando, 
el presupuesto formado al efecto, euVÍ 
yo importe total asciende a 4.C50 pé-4 1 

setas, que deberá ser satisfecho cotí 
cargo al capítulo 8.°, artículo Seis-a 
ción 11 del presupuesto vigente (Gas-i 
tos de fabricación de efectos timbra-* 
dos— Para -adquisición? reparación !$ 
entretenimiento dé máquinas, ensera! 
y utensilios). f

De Real orden lo digo a V. I. parg 
su conocimiento y efectos consiguieto 
tes. Dios guarde a V. I. muchos alhtáij 
Madrid, 14 de Febrero de 4929,

AMADO
i

Señor Director general de la Fábrlgi 
de Moneda y Timbre.
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N úm. 148.
limo. Si\; Visto el escrito de don 

inIonio Saeaneil. p ropietar io  de la 
em presa  de automóviles Hispano-Tar.. 
p j i n u ,  concesionaria de diversas 1í- 

neas en la provincia de Lérida, clecli- 
.eádas al servicio público dé viajeros, 
i^liciLando satisfacer en metálico el 
im porte  del T im bre con que por el 
&Di uto 189 de ja ley están gravados 

Imlei.es de v ia jeros y talones res-! 
f u á  idos de m ercaderías  que expide: 

Resudando que el correspondiente a 
J&s documentos expedidos durante un 

•.. tóp,"aplicándoles el tipo de gravamen 
So la escala gradual reform ada del 

culo an terio rm ente  citado, ascen- 
a la suma de 2,090 pesetas, sien- 

la dozava par te  de dicha suma la 
Jlf: 171,10 pesetas:

• Resulí ando que el p rop ietar io  de la 
Jp o p resa  de referencia está conforme 
'!&m  que se fije en 170 pesetas la can- 

que deberá entregar a buena 
en fin de cada mes ppi el ex- 

ígáreeacio concepto; y 
; Considerando que el artículo 156 m vigente Reglamento, del T im bre  

>pttifiere a estg Ministerio la facultad  
j f e ■ .autorizar a las Compañías de fe- 
. ^ ¡ c a r r i l e s  y Em presas de diligencias 
Jg;. y  apoces para satisfacer en metálico 
jgg[l importe del T im bre  correspondíen- 
|je^ a sus billetes de v ia jeros y talo- 
| ¡ P  resguardos de mercaderías, y p ara  
(fei-L de acuerdo con las mismas, la 
p i i t i d a d  que deban en tregar  m ensual-  

u nen te  a buena  cuenta; disponiéndose 
el rn-ismo artículo que cuando las 

p itadas Compañías y Em presas ton
tean establecida su contabilidad de 
l l a n e r a  que sea ga ra in ía '  de exactitud 
feq la determinación y recaudación del 
[impuesto, ofreciendo facilidades p a ra  

comprobaciones que se estim en 
|®oesarias o convenientes, como ocu- 
Jpfé en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas • 
gímales y sus justificantes con su je 
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Jtégl amonto,
> ¡S.- M. el Rey (q. D. g.), de confor
m id a d  con lo propuesto  por esa Di- ' 
J lcc ió ri  general, se. ha servido auto-, 
jbizar a D. Antonio Sacanell, propié- 
| á r io  de la E m presa  de automóviles 
p i s p a n  o -T  a rga r  i na, concesionaria de 
p iyersas líneas dedicadas al servicio 
I P M l c o  d e . viajeros, p a ra  que a p a r -  
| í r  del mes de Enero  del año én cu r -  
J ó  satisfaga en metálico e! importe 
J te í  T im bre devengado por los bille- 

de. viajeros y talones . resguardos 
mercaderías que exnide, fijando en 

ÍS.70 pesetas la cantidad que por este 
l ^ n p e p to  . deberá entregar, a  buena

cuenta  en  fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y ios justif ican
tes de las mismas habrán  de a ju s ta r 
se a los modelos 19 a 21, que figuran 
en el apéndice del vigente Reglaraen_ 
to del Timbre,

Lo que de Real orden comunico a 
V. í. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 44 de F ebrero  
de 1929.

P. D.,
AMADO

Señor Director  general del T imbre.

N ú m .  1 4 9 .

l im o. S r . : Visto el e sc r i to  de la 
S. A, “A u to - T r a n s p o r t e s  P a r e l l a d a ” , 
c o n c e s io n a r ia  de d iv e rsa s  l ín e as  de 
a u to m ó v ile s  ded ica d as  al se rv ic io  
público  de v ia je ro s  en la  provin-: 
cia de L é r id a ,  so l ic i tan d o  s a t i s f a 
cer en m e tá l ico  el im p o r te  del t i m 
b re  con que p n r  cí a r t íc u lo  189 de 
la ley e s tá n  g r a v a d o s  los b il le te s  
de v ia je ro s  y t a lo n e s - r e s g u a r d o s  de 
m e rc a d e r í a s  que expide:

* R e su l ta n d o  que el c o r r e s p o n 
d ien te  a los d o c u m e n to s  expedidos 
d u r a n te  u n  año, ap l icá n d o le s  el t i 
po de g r a v a m e n  dé  la  e sc a la  g r a 
dual r e f o r m a d a  del a r t í c u lo  a n t e 
r io r m e n te  ci tado, ascend ió  a la s u 
m a  ele p e s e ta s  4.661,80, s iendo  la  
dozava p a r t e  de d icha  s u m a  la  de 
p e s e ta s  388,48:

R e su l ta n d o  que la  E m p r e s a  de r e 
f e re n c ia  e s tá  co n fo rm e  con  que se 
fije en 350 p e s e ta s  la  ca n t id a d  que 
deberá  e n t r e g a r  a b u e n a  c u e n ta ,  en  
fin de cada  m es ,  p o r  el ex p re sad o  
c o n c ep to ;  y

C o ns iderando  que el a r t í c u lo  156 
del v igen te  R e g la m en to  del T im b re  
confie re a es te  M in is te r io  la f a c u l 
tad  de a u t o r i z a r  a la s  C o m p añ ía s  
de F e r r o c a r r i l e s  \ E m p r e s a s  de d i 
l ig e n c ia s  y v a p o re s  p a r a  s a t i s f a c e r  
en m e tá l ico  el im p o r te  del t im b re  
c o r re sp o n d ie n te  a su s  b i l le te s  de 
v ia je ro s  y t a lo n e s - r e s g u a r d o s  de 
m e rc a d e r ía s  y p a r a  l i jar ,  de a c u e r 
do' con las  m is m a s ,  la c a n t id a d  que 
deban  e n t r e g a r  .mensual-mente a 
b u e n a  c u e n ta ;  d isp o n ién d o se  en el 
m isrno a r t íc u ío  q u e . c u a n d o ! a s , c i 
ta d as  C o m p añ ía s  y E m p r e s a s  t e n 
gan  e s tab lec id a  su c o n tab i l id ad  de 
m a n e r a  que' se g a r a n t í a  de e x a c t i 
tud en la  d e te rm in a c ió n  y r e c a u d a 
ción del im p u e s to ,  o frec iendo  f a c i 
lidades i^ tra  l a s  co m p ro b a c io n e s  
que se e s t im e n  n e c e s a r i a s  o conve
n ie n te s ,  como o c u r re  en el p r e s é n 
te caso , p o d rá  concedérseles; q u e

p r e s e n te n  las  c u e n ta s  ano  ales  y 
s u s  ju s t i f i c a n te s  con su je c ió n  a los 
m ode los  a d ju n to s  a d icho  Regla-, 
m en tó ,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de c o n 
f o rm id a d  con lo p r o p u e s to  p o r  osa 
D irecc ió n  gen e ra l ,  se h a  se rv ido  
au to rizar ,  a ,1a S, A. “A u to -T ra n s - ;  
p o r te  F a r e l l a d a ” , c o n c e s io n a r ia  de; 
d iv e rsa s  l ín e a s  dé  a u to m ó v ile s  de-: 
di ca d as  a,l se rv ic io  público  de vía-: 
j e ro s  en la p ro v in c ia  de L ér ida ,  pa-; 
r a  que a p a r t i r  del m es  de E n e r o  
del. año en cu r so  s a t i s f a g a  en me-, 
tá t ico  el im p o r te  del t im b re  dev e n 
gado  p o r  los b lc e te s  de v ia je r o s  que; 
expide, f i jando  en  350 p e s e t a s  la  
c a n t id a d  que p;>r es te  concep to  de- ’ 
b e rá  e n t r e g a r  a b u e n a  c u e n ta ,  en fin 
de cada  m es,  y d isp o n ien d o  que las; 
c u e n ta s  que  r in d a  a esa  D irec c ió n  
g e n e ra l  y- los ju s t i f i c a n te s  de la s  
m is m a s  h a b r á n  de a j u s t a r s e  a los' 
m ode los  19 a 21, que f ig u ra n  en el 
A péndice  del v ig en te  R e g la m e n to  
del T im b re .

Lo que de Real o rd e n  co m u n ico  
a V. I. p a r a  su  c o n o c im ien to  y  éfec-; 
to s  c o n s ig u ie n te s .  D ios g u a r d e  a 
Y. I. m u c h o s  añ o s .  M adrid, 14 de 
F e b r e r o  de 1929.

P. D.,
AMADO

S eñor  D i re c to r  g e n e ra l  del TimbreV

N úm. 150.

l im o. S r . : Yisto  el e sc r i to  de la 
S. A. “L a  C o m arca l  G u is o n e s a ”, 
c o n c e s io n a r ia  de la s  l ín e as  de au-; 
tomóviles dedicadas a í  servicio pú-* 
blico de v ia je ros  de Guisona a Cer-s 
v e ra  y de Agram uL a C e ivera ,  s o l i 
c i tan d o  s a t i s f a c e r  en m e tá l ico  e l  
im p o r te  del t im bre  con que p o r  el 
a r t í c u l o '189 de la  ley e s tá n  g r a v a 
dos los b i l le te s  de v ia je ro s  y talo-» 
n e s - r e s g u a r d o s  do m e rc a d e r í a s  que 
expide:

R e su l ta n d o  que el co rrespon- .  
d ien te  a los d o c u m e n to s  expedidos, 
d u r a n te  u n - a ñ o ,  ap l icá n d o le s  el t i 
po de g r a v a m e n  de la  e sc a la  gra-; 
dual  r e f o r m a d a  0el a r t í c u lo  a n t e 
r io rm e n te  ci tado , a sce n d ió  a la s u 
m a  de p e s e ta s  492, s iendo  la doza
va p a r t e  de d icha  s u m a  la dé p e s e 
tas. 41:

R e su l ta n d o  que ia E m p r e s a  de re-- 
f a ré n e la  e s tá  c o n fo rm e  con  que so. 
fije en  40 p e s e ta s  la c a n t id a d  que 
d ebe rá  e n t r e g a r  a b u e n a  cu e n ta ,  en \ 
fin de  cada, mes, ’p o r  e l  expresado , 
c o n c ep to ;  y  ,

C o n s id e ran d o  que  el a r t í c u lo  15§ 
del v ig e n te  R e g la m en to  del T im b ró  
confiere a es te  M inis ter io ; la f a e u l-
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¡tac! de autorizar a las Compañías 
Be .Ferrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
3&n metálico el im porte clel timbre 
SBO.rrespóndienté a sus billetes de 
viajeros y taloneas -resguardos de. 
^mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que. 
Beban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que. cuando las ci
tadas Compañías y Em presas ten 
gan establecida su contabilidad de 
rm anera que se garantía de exacti-: 
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto; ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o .conve
nientes, como ocurre ;én el presen-: 
ie caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
Ssusj justificantes con sujeción a. los 
modelos adjuntos a 'dicho. Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D, g.), de con-' 
íorm idad con lo propuesto por. ;esa 
Dirección genera l/se  ha servido au
torizar a la S. A. uLa Comarcal Gui- 
sonesa”, concesionaria de las líneas 
dedicadas al servicio público de via
jeros de Guisona a Cervera y de 
'Agramut a Cervera, para que, a p a r
tir  del mes de Eidero del año en 
curso, satisfaga en metálico el im 
porte del tim bre devengado, pop los 
billetes de viajeros que expide, fi
jando en 40 peseras la cantidad que 
por este; concepto deberá entregas 
a buena cuenta, en ñn "de cada mes, 
y disponiendo q i$  las; cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las husm as, habrán 
de a justa rse  a los modelos 19 a 
21, que figuran en el Apéndice del 
vigle’n)le; Reglamento del .Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
á Y. I. para su conocimiento y éf.éc-: 
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años/M adrid , 18 de 
Febrero de 1929.

p. o.,
AMADO

Señor Director general del Timbre.

Núm. 151.

Ilmo. Sr . : Visto el escrito de don 
José Olua Maluquer, como propie
tario  de la Em presa de automóvi
les “La C atalana”, dedicada al ser
vicio público: de viajeros de Tárre-: 
ga a A rtesa de Segre y de Tárregá 
a E sterri de Aneo, solicitando ;sa~ 
.tisfacer, en metálico e f im porte del 
tim bre con que por el artículo 189 
’de la ley están gravados los bille

tes de viajeros y ■ ialones-resguar-, 
dos de m ercaderías que; expide:

Resultando que el correspon
diente' a los docum entos expedidos' 
durante un año, aplicándoles ¡el- t i 
po de gravam en de la escala g ra - 
dual reform ada del artículo an te
riorm ente citado, ascendió a la su-: 
ni.a de pesetas 2.350, siendo la do-' 
zava parte de dicha sima la' de pe
setas; 195,83:

Resultando que ;el propietario de 
la Em presa dé refefencia está con-: 
forme con qué se fije en 180 pese
tas la cantidad que deberá entre-: 
gar a buena cuenta, en fin de; ca
da mes, por: el expresado <\óneep- 
to; y

Considerando que él artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre; 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar, a las Compañías 
de Ferrocarriles' y Em presas de d i
ligencias y vapores, para satisfacer 
en metálico el im porté del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
m ercaderías y para fijar, de acuer
do con las/m ism as, la cantidad que 
deban entregar mensualménte; a 
buena 'cuenta; disponiéndose ;en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas tan 
gán establecida su contabilidad de 
m anera que se garantía  de exacti
tud en la determ inación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conye- 
n i en tés, como ocurre. ;éri el p resen
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción á los 
modelos adjuntos á  dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g \) ,  dé con
formidad con lo propuesto por p a  
Dirección general, 'se ha servido 
autorizar a D. Jo’sé Olua Maluquer, 
como propietario de la Em presa dé 
automóviles “La. Catalana”, dedi- 
cada al 'servicio publico dé viajeros 
dé T árregá áA iT ésa dé Segre y de 
T árregá a E sterri dé Aneo, para 
qué a p artir del mes" de Enero del 
año en curso, satisfaga en m etáli
co él im porte del ü n \ r e  devénga
do por los billetes de viajeros y ta 
lones-resguardos de m ercaderías 
que expide, fijando en 180 pesetas 
la cantidad qué por este concepto 
deberá 'entregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes/ y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y loé justificantes de 
las mismas habrán' de a ju starse  a 
jos modelos 19 a 21, que figuran

én él Apéndice del vigente' Regla
mento del Timbre.;

Lo que; de Reai orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y cíec- 
tos consiguientes. Dios 'guarde a 
V. I. muchos años, Madrid. 1S de 
Febrero ele 1929.

p. d ., 
AMADO

Señor Director g-01 eral, del T im bré

Núm. 152.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. h.) 

de acuerdo con lo dispuesto por e/ 
artículo 10 de la Instrucción para 
las oposiciones, a ingreso en el Cuer
po pericial de Contabilidad del Es
tado, aprobada por Real orden de i 6 
dé Julio de 1927, y en vista de la 
propuesta de los respectivos organis
mos y delegación de Y. I., se ha dig

nado designar para constituir el Tri-; 
bunal que lia 'de actuar en los ejer
cicios. de oposición convocados, á 
D. Pedro Gárate; y Pera, Jefe de Ad
ministración de primera clase del re - 
Tenido Cuerpo*, como Presidente, y 
como Vocales en propiedad a los se- 
yores Doctor D. Luis O.lariaga y Pu- 
janá, Catedrático de la Facultad dé 
Derecho de la Universidad Central; 
D. iRamón Cavanna y Sanz, Catecbá- 
tico de la Escuela Superior de Co
mercio; D. Eugenio Gómez P ere ira 
v D. Adolfo Sixto Hontán, Jefes dé 
Administración de segunda y terce
na claaé, respectivamente', del Cuer-, 
pb pericial de Contabilidad/del Esta
do, y como Secretario, sin voz m vo
tó, á D. Antonio Victory y Rojas, Je 
fe de Negociado dé prim era .clase dél 
mismo Cuerpo pericial; y como Vo
cales suplentes: D. Miguel Cuevas y  
Cuevas, Profesor auxiliar de la F a
cultad de Derecho dé la Universidad 
Central; D. Basilio G w ñá Galdáca-^ 
no, Catedrático de lá Escuela Supe
rior dé Comerció; D. Luis Alvares* 
dél Yayo y Olloqui y D. Santiago/ 
Egea Acuña, Jefes de Negociado de 
primera cl.ase, y D. Antonio Vaquero/ 
Márquez, que lo és de ségunda del 
expresado Cuerpo pericial de Contad. 
hilidad.

De Real orden lo digó á V. I. párá 
6u conócimientó y efectos corresjiófí^ 
dientes. Dios guárde a y . I. muchoé 
años. Madrid, 21 dé Febrero de 19M<

p. D.,
AMADO,

Señor Director general de Tesorerff
y Contabilidad.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 212

I lm o . Sr. : Anunciado concurso, con 
jfech-t 12 de Diciembre último, para 
la provisión del cargo do Sacre! ario 
interprete do La Estación sanitaria 
jelfe 1 puerto de Santander, por defun
ción lio D. Rafael Pacheco Kroe-ger, 
¡que lo desempeñaba, sus resultas y 
demás vacantes de dicha clase que 
¡en la actualidad existen, tales como 
las de los d-e Almería, Cas tro-Urd ta
jes, üore-iubión, Den i a, Ferrol, Gandía, 
Garrucha, Mazarrón, Rihadesella, San 
¡Esteban de Pravia, Santa Cruz de la 
Palma y Yinaroz, con arreglo a lo 
preceptuado por e.i artículo 18 del vi- 
jgént-e Reglamento de Sanidad exterior 
ele 3 de Marzo de 1917, modificado 
'por Real decreto de 30 de Marzo de 
J920. entre los Secretarios Intérpre
tes . .activos y excedentes de Sanidad 
exterior, dándose un plazo cíe quince 
días para la presentación de insláñ
elas :
; Resultando. que dentro del plazo 
marcado por la convocatoria han pre
sen» ad o sus solicitudes D. Julián 
Francés Echanove y D. Pedro -Gerez 
'García, Oficiales de segunda clase de 
■‘Adminislra.ción civil, y D. José Be- 
nítez de Uzaola, que lo es de tercera:

Vistos los artículos 14, 18 y 23 del 
mencionado Reglamento vigente de 
^anidad exterior; y  

y Considerando el orden de preferen
cia establecido por los artículos 14 y 
vlS . del expresado Reglamento vigente 
[pe Sanidad exterior, así como el de 
jlos cargos que solicitan los aspiran- 
Jes a las vacantes do que se trata y 

<r$u5 resultas,
. S. M. el Rey (q. D. g.}, de confort 
¿Iniidad con lo informado por el Real 
Jüonsejo de Sanidad y con lo propues
t o  por esa Dirección general, ha te- 
ínldo por conveniente nombrar a don 
|fulián Francés Echanove, Secretario 
*íntérprete de la Estación sanitaria de 
¿8&v¡ üa-Bonanza, para igual cargo de 
í la de Santander, y a D. Pedro Gerez 
(¡García» que lo fes de la de Aguilas, 
para el propio cargo de la del puerto 
¡jete -Almería, con la categoría de Ofi
ciales de segunda clase de Adminis
tración civil y sueldo anual de 4.000 

'pesetas.
üDe Real.orden lo digo a. Y. I. para 

■0U caaocunlento y demás efectos, Dios

guarde .a Y. 1. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de .1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 213.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 11 del Esta
tuto de 25 de Abril de 1928 y en el 
49 del de las Glasés pasivas del Es-, 
lado,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia. ser
vido declarar jubilado & 1 Portero se
gundo Tomás Baquero López, adscrito 
a la Administración principal de Co
rreos de Barcelona, debiendo cesar el 
día 7 de Marzo próximo, en que cum
ple la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y* I. muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Co

municaciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, je ie  uei uuerpo teem- 
coaümmi-strativo de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ordena
dor de pagos de la misma.

N úm. 214. 
Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencio

soadministrativo, Sección segunda, del 
Tribunal Supremo, en pleito inter
puesto por los Carteros D. Carlos Ba
rroso Nieva y 1). Juan Rupérez Rin-. 
cón contra resolución de esa Direc
ción general de 14 de Mayo de 1927, 
ha dictado el siguiente fallo:

"Fallamos que debemos estimar y 
estimamos los motivos de excepción 
alegados por él Ministerio fiscal, y, 
en su virtud, declaramos que esta ju 
risdicción es incompetente para co
nocer de la demanda formulada a 
nombre de D. Carlos Barroso Nieva 
y D. Juan .Rupérez Rincón contra re
solución ae ia juireccion general ae 
umiDumoae iones ae i -i ue mayo ae 
49)27.”

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Re ñor .Director general de Comuni

caciones. ■

Núm. 215.

S. M. el Rey (q. D. g.)f de confor
midad con lo prevenido en los ar«: 
tirulos 31 y siguientes del Regla-: 
mentó de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y (Real 
orden complementaria de 12 dé Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien, 
conceder al Oficial del Cuerpo líe 
Correos, adscrito a la Administración 
principa] de Cádiz. D. Juan Brizné-; 
la Dodero, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especian que me está conferida 
por (Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole. que, según dis
poned el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se: 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba, ’la or-< 
en de concesión, lo digo a Y. S-. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina; 
correspondiente. Diois guardé a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 dé Febrero 
de 1929.

Ei Di r e d o r

N úm. 216 .
S, M. el Rey (q. I), g.), de confor-. 

midad con jo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento ■ orgánico' 
del personal de Correos de 11 dé 
Julio de 1909, 33„ del de ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 14)24, ha tenido a Dfen 
declarar prorrogada por treinta días, 
con rne/fio sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla d isfru tan
do el Auxiliar femenino del Cuerpo 
de Correos, con deetino en la Di-ra
ción general, doña María del Rosa
rio Aguila y Jiménez Coronado, y 
que le fué concedida por Real orden 
fecha 28 de Diciembre último.

De (Real orden, en uso de la cq-, 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto dé 16 de J uRq 
de 1910, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S, 
mucliOfS años. Madrid, 20 de Fefero-*. 
ro de 1929.

El D irector gener:-.'
TAFUR

Núm. 217.

S. tvl. ei ÍIey (q. D< V y  .de ton-: 
mi dad con lo prevenido m  ios ar-
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tirulos 103 cíe! Reclamanto orgánico 
fiel persanal de Correos cíe 11 de 
SJulio de 1909, 83 del de ejecución 
do la Ley de 22 de Julio- de 1918 y 
Real orden complementar i a de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que 
por enferm edad se halla, d isfru tan 
do el A uxiliar femenino del Cuerpo' 
de Correos, con destino t en la Admi
nistración general d e 'la 'C a ja  Postal 
'de Ahorros, doña P ilar Vidal Tolo- 
feana* y que le fué concedida por 
Rea! orden fecha 14 de Enero ú l
timo.

De Olea! orden, en uso de la co
m isión  especial que me está confe
rid a  por Real decreto de 16 de Ju lio  
[de. 1910, lo digo a V. S. a ios efec
tos oportunos. Dios guárde a V. S. 
:m¡ii<olios años. Madrid, 20 de- F eb re
ro ele 1929. [

M Director genera!,
iTAFUfi

N ú m . 2 1 8
S. M. ei Rey (q. D. g \), de con

fo rm idad  con lo prevenido en los 
a rtícu lo s  103 del R eglam ento o r 
gánico  del P ersona l de C orreas: de 
11 de Ju lio  de 1909, 33 del de eje

cución  de la ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y Real orden com plem entaria  
[de 12 de D iciem bre de 1924, ha te
n ido  a bien d e c la ra r  p ro rro g ad a  
ipor; tre in ta  días, con m edio su e l
do, la licencia  que por enferm edad  
:fee h a lla  d isfru tan d o  el Oficial del 
C uerpo de Correos, con destino  jm  
la  A dm in istración  p rin c ip a l de 
íaga , D. F erm ín  López Rubio; y que; 
|e  fué concedida por Real o rden  fe-; 
[cha 11 de E nero ú ltim o.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que m e e s tá  con-; 
ferida. por Real decreto de 16 de 
tfulio [de 1910, lo d ig a  a V. S. a loé 
'Afectos o p o rtu n o s, Dios g u a rd é  a 

.8 m uchos años. M adrid, 20 M  
F ebrero  de 1929.

S9i D irector general,
TAFÜB

Núm. 219.
S. M. el Rey (q. D, g.}, de con

form idad  con lo prevenido en los.

a rtícu lo s  103 del R eglam ento o r
gánico del P ersonal de Correos de 
11 de Ju lio  de 1909, 33 del de e je 
cución de la ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y Rea!, orden com plem entaria  
de 12 de D iciem bre de 1924, ha te 
nido a bien d ec la ra r p ro rro g ad a  
ñor tre in ta  días, con medio su e l
do, la licencia que por enferm edad  
se llalla d isfru tando  el A sp iran te  a 
ingreso del Cuerpo de C orreos, con 
destino en la A dm inistración p r in 
cipal de Falencia, D. Em ilio B alles
teros A ni o Un, y que te fué conce
dida, por Real orden fecha 5 de Di
ciembre ú ltim o.

De Real orden, en uso de la  co
m isión e sp e c ia l. que m e e s tá  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos» Dios guarde  a 
V. S. m uchos años» Madrid, 6 de 
F eb rero  de 1929.

MI Director general,- <■
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS. ARTES 

REALES ORDENES 
Núm, 296 ... 

lim ó. Sr.: De conform idad con ro 
d ispuesto  en el a rtícu lo  33 del Re
g lam ento  de 7 de Septiem bre de 1918 

S. M. @1 Rey (•<& D. g.); ha-ten ido  
a b ien  conceder fres m eses de li
cencia , s in  su e ld o ,. p a ra  a ten d er [a 
ap un tos p ro p io ^  a l  A uxiliar rep e 
tid o r dé la j sección de C iencias del 
In s titu to  de L árida  D. Celestino 
L lorens Roca’. ; :

De R e¿l;o rden  lo digo a  v i  ¿  pai
ra  su  cqnpcim ientd  y demáÉ éfeé- 
tós. Í>io» guarde: & V. I, m uchas 
años!, M i d r i d , f d e  F eb rero  de 
1929,

ÜALLEJO

SafLog. Directa® g en era l dé E nse^ 
ñariza 'supéfídÉ t  S e c u n d a r ^  ...

N úm. 297.

limo. Sr.'t Por Real orden de 26 éé 
Diciembre últim o se dieron los as
censos da escala correspondientes m  
virtud de la  jubilación de D* M anu#

Fernández y Fernández, Catedrático 
del Institu to  de Bilbao, omitiéndose el 
tasc-enso de D. José Moreno Tan lera, 
Profesor del de Ja é n ,. que figura en 
el escalafón general de Catedráticos 
de Institutos con número duplicado'; 
y correspondiendo ascender a dicho 
señor,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha serví-, 
cío disponer que el indicado señor pa
se a ocupar el número- 83. bis del es
calafón y suelda anual de M.000 pe
setas, con la antigüedad de 20 de Di-, 
fiam bre del aña próximo pasado, fe
cha siguiente a la vacante mencio
nada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundarla.

N ú m . 2 9 8
■ l im a  £ j\: G rim plí^ientaias las re s 
pectivas ileM es órdenes ée  creación 
provisional de. las Efe cuelas naciona-' 
les graduadas que se detallan en la * 
ad jun ta relación, y de conformidad 
con lo dispuesto en las mismas, *

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Q ue se eleve a definitiva el 
carácter provisional de la  creación 
de secciones én las Escuelas nacio
nales graduadas que figuran en la; 
relación que se acompaña» según eg 
la m ism a se expresa.

2.04 Que se denominé Catalina F i -  
' güeras la Escuela graduada de: niños 

de Tona (Barcelona!, señalada con el 
últim o núm ero de dicha relación; y 

3 * Qué por quien corresponda, 
en los térm inos reglam entarios, * se 
proceda á  la designación de los D i- 

\ rectores y M aestros de sección, con 
I destinó a las plaza» q u t  definitiva'-; 
j m enté se crean en f i 'r tu l  de la  pro-; 
t sentó.
: Dé Real orden lo digo a V. I. par#
[ su conocimiento- y dem ás efecto#*
_ Dioa guarde a V. I. muchos aña»,- 
I Madrid, 5 ie  Febrero  [de 1929.

CALLEJO

, Señor D irector general de P rim er#  
á enseñanza;.
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Núm. 299.
limo. Sr,: De coníormidad con Jó 

pisipúesto en I,a Real orejen de 12 de 
Diciembre de 1924, 
ü S. M. él Rey (q« IX g ,) [lia teñido 
$ bien disponer sea concedido un 
piíes dé licencia po£ enferma a do-: 
jfeá Luz Trinidad Gutiérrez Sarasi - 
barm, Profesora de. Historia na tu-* 
pal y Fisiología e. Higiene’ del lns> 
litut-o local de Segunda enseñanza 

Hoya, a contai! desde él 20 de 
íhiero pasado, siguiente al én que 
ge firmó su solicitud.

De Real orden lo digo a V, I, pa-: 
|a' su conocimiento y demás; éíee-: 
ios!. Dios: guarde a V* X. muchos 
Mioé.; 'Madrid/ 7 de Febrero de 
;á929,

¡ CALLEJO
®éfi.Qí¡ Dilectos general' M Ensérs

Sanzá 'superior; y lécundarig;.

Núm. 300.
limo. S.r.j; Vísta la documentada 

golicitud de. D. Amadeo Visa y Tris- 
tany, Profesor numerario de la Es-: 
cuela’ Normal, dé Maestros dé Da-: 
Jeaj.eS, én [súplica de que. [sé le; coiírs 
c vda, con Jodo el sueldo, un mes; de; 
licencia pos énfermMad;

Resujtandó. Sué [está justificada 
SJicha petieíóñ, según los [oportuno! 
¿ocumentosV y que ég; favorable el 
informé dé la Dirección del expre-: 
gado Centro;

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S, M. el Rey (q. DA g.) se ha ser
vido acceder a lo Solicitado.

De Rea! ord m lo digo a Y. I. pa
ja su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 
1929.

P. D.#
SUAREZ SOMONTE

Señor; Director general dé Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. Z64.

Exorno. Sr.: Visto lo que comuni
ca a este Ministerio el Director de la 
Exposición Iberoamericana de Sevi
lla teniendo en cuenta que el recin
to de dicho’ certamen puede conside
rarse como privado; que lás báscu

las " Avery” para pesar personas' pue
den allí [estimarse más como una di- 
vertsión que como medida de obte
ner pesos exactos; dada la premura 
que; precisa la Resolución del caso 
concreto de que sé te ta  y el tiem-. 
po que la Comisión permanente de 
pesas y medida# necesitaría para 
[emitir informe sobre; el particular, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues^ 
to que se autoricé la instalación y 
uso' dié las veinte báscula# “Avery” 
contratadas con el Comité de la Ex
posición Iberoamericana dé Sevilla, 
entendiendo que esta autorización 
sé limita al uso exclusivo en el in
terior del recinto de la misma como 
elementó meramente de recreo y isó-: 
lo por él tiempo del Certamen, de
biendo la [autorización para todos los 
demás casos quedar pendiente: en 
.tanto, con arregló á las vigentes dis
posiciones qué rigen para autorizar 
ej uso a.e basculas y balanzas, infor
mé la Comisión permanente de Pe
sas y Medid’.sjs sobre nuevo modelo 
’éñ queme hayan introducido las mo
dificaciones que ella considere ne'cé- 
sáriáfS. •

Lo qué de Real orden comunicó 
á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé á V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero de 
1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral. •

Núm. 265.
limo. Sr.: Vista la dimisión pre

sentada por D. Juan Muñoz Casillas, 
Presidente del Comité paritario de 
Despachos, Oficinas y Banca, de Ba
dajoz,

S. M. él Rey (q. D, g.) sé lia ser
vido disponer se acepte dicha dimi
sión y sé nombré para sustituirle á 
D. Ruperto Martín Marcos.

Lo qué de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a ■ V. I, muchos años. 
Madrid, 18 dé Febrero dé 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 
1 y Corporaciones.

Núm. 266. 
limo. Src: Vis t i  j é ;  dipiisióir- pi[é?

sentada por D. Luis Lucia y Lucia  
Secretario del Comité paritario de

;Prensa, de Valencia,- •- .........
S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser--

yidó [disponer qué se acepte la dimi^ 
sión a dicho [señor y se nombre, para 
sustituirle a D, Vicente Badía.

Lo qué de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento; y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones. 11

Núm. 267. 
limo. Sr.: .Vista la dimisión pre-?

sentada por D. Laureano de Armas, 
Vicepresidente del Comité paritario 
de Despacho;s, Oficinas y Banca, de 
Lais Palmas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien aceptar la dimisión de dicho se-* 
ñor, disponiendo sea nombrado para 
el cargo de Vicepresidente del Comi
té paritario dé Despachos, Oficinas y 
Banca, de Las Palmas, a D. Agustín 
Manrique de Lara y . Castillo de Oli
vares.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para sñ cónocimienfó y demás efec-. 
toe. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 18 dé Febrero dé 1929.

.AUNOS -
Señor Director general de Previ sión 

y Corporaciones.

Núm. 268.
limo. Sr.: Vista la dimisión presen.-* 

tada por D. Camilo Robert Orts, VD 
oepresidente del Comité de EJedrici-s 
dad de Valencia*

M. .el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se acepte la dimisión á 
dicho señor y nombrar para sueíi- 
tuirle á D. José Golvés Reig.

Lo que ele Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos 
D i.os  guárde a V. I- muchos años 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsiót 

y Corporaciones.

Núm. 269. 7
limo. Sr.: Veriñcadq el escruUjpif 

de las eléccipfics para Hesjgnajg cuM íf 
Vóéaleé pairónos y obreros^
con sus corréspondiéples 
con que há sido ampliado el Corpitl 
paritario de; canteros, fabricantes de 
mosaico, piedra artificial, marmolis- 
tas, vidrieros y- oficios similares dé 
Barcelona,
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¡ M. el Fííüy (q. D. g.) se fea. servi
do dispone.r sean nombrados para di
chos cargos loe señores siguienl.es: 

Vocales patronos efectivos: IX Juan 
Podret -Llasaoh, D. Juan Espinagosa 
Gubiró, D. Juan Liigé Gasas y D. Jo
sé 0- Rafael,

| Vocales patronos suplentes: D. An
te alo Guardiola Pónsa, D. Jerónimo 
¡Grano 11 Badomcu, D. Cayetano Y ile -  
iya y D. Leopoldo Plan el i.

Vocales obreros efectivos: D. Mel
chor Sanmartín Pedro, IX Silvestre 
Drenga. Melejior, D. Miguel Martín Pi- 
iiacho y D. Emilio Benaigues Capilla.

Vocales ’ obreros suplentes: D. Ga
briel Colo-minas íserte, D. José María» 
González. Vera, D. Rafael Bailester 
Ternolla y D.- Juan Rey Anglés.

¡ Lo que de' Real orden digo a Y. L 
^ara su conocimiento' y demás efectos. 
¿D ios guarde a V  h  muchos años 
Madrid, 18 de .Febrero do i 929.

: AUN O S '

.£eñor Director gener%! de Previsión 
1 y Corporaciones*

N ú m . 270.
I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

d e las elecciones convocadas por Real 
jardea de 18 de Diciembre último para 
'la couslilucióii en Oviedo de un Go-; 
•inflé paritario interlocal provincial 
’del grupo 3-.°, “Electricidad, Gas y 
;Agua", del Real decreto-ley de Orga- 
jrúzación Corporativa Nacional; y de
signadas por pste Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente prL. 
'.mero y Secretario,*
; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal provincial del grupo 3.°, 
“ Electricidad, Gas y Agua” , de Ovie- 

í 4p , quede constituido en la forma si
guiente:
! Presidente, D; Adolfo Sánchez de 
Movellán.

Vicepresidente primero, D, José 
García González.

Sección de. Electricidad.— Vocales 
¡patronos efectivos; D. José Aiemany, 
D, P ío Aivarez Que vedo y D. Narciso 

(Vaquero.
Vocales patronos suplentes; D. José 

i Muñoz, D. Bernabé Aivarez Fernán- 
í.Sez y Peña y D. Serafín Aivarez.
: Vocales obreros efectivos; D, Ma-
feuel González, D. Félix Santos y don 
¡Pedro Miras.

Vocales obreros suplentes: D. Ru- 
jíino García, D. Manuel Arias y D. Ru- 
*;flno He vía.

Sección do Gas.— Vocales p a tronos!

efectivos: D, Julio Eguilar y D. Joa
quín de la Torre.

Vocales patronos suplentes; D. Pe
dro II. Vaquero y D. Juan Menéndez 
Uvia. '

Vocales obreros efectivos: D. Casi
miro Aivarez y IX Francisco Gima.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Fernández y D. David Aivarez;

Sección de Agua.— Vocales patronea 
efectivos: D. Próspero Blanco y dea 
Isaac A. Santulario*

Vocales patronos suplentes: D. .Fer
nando Pérez Casariego y D. José Sors 
Suárez.

Vocales obreros .efectivos: D. Bal
domcro González y D. Aurelio Su
riano.

Vocales obreros suplentes: D. V i
cente Roza y D, José García Menéndez.

Secretario, D. Benito Goliera Her
nández.

Lo que de Rea! orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de Febrero dg 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones,

Núm. 271.
I lmo. Sr.; Comunicada a este M i

nisterio, por el Presidente de la 
Asociación do empleados y obreros 
de la Compañía Telefón ica Nacional 
de; España la convocatoria, a ñn de 
verificar el día 26 del corriente las 
elecciones para la renovación de 
cargos de Presidente, V icepresi
dente, Secretario y Vicesecretario, 
Tesorero, Contador, Vocales pri
mero, segundo, tercero y cuarto y 
representantes de los distritos 2.° 
y 10 de lá Junta directiva de la ex
presada Asociación, conforme a sus 
Estatutos vigentes y a las Instruc
ciones que en la referida convoca
toria se indican, según las cuales 
las votaciones podrán cursarse a 
partir del 18 de Febrero hasta las 
veinte horas del día 2o del propio 
.mes, verificándose el día 26 los es
crutinios parciales en las cabece-; 
ras de los distritos: Madrid, Barce
lona, Bilbao, Sevilla y Santa Cruz 
de Tenerife, y e! escrutinio general 
en Madrid, de acuerdo con lo pre
visto en el. apartado e) del artícu
lo 3.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto num. 1.991, de 2 de No
viembre último,

S, M. el R e y  (q, D, g.) se ha ser
vido disponer:

i.° Que los Delegados regiona
les del Trabajo residentes, en las

capitales en que han de verificar
se escrutinios parciales de dichas 
elecciones se intervenga esta ope
ración, siendo asimismo interveni
do el escrutinio general que ha cíe; 
realizarse en Madrid por el Dele
gado del Trabajó en es la Región,

2.° Tendrán derecho a tomar 
porte en las efundonas y ser eleg i
bles todos los Agentes y empleados 
que trabajasen por cuenta de. la 
Compañía en la fecha de 7 de Fe-: 
brero corriente, en que fuá comu
nicada la convoca!orla de las m is
mas a este Ministerio.

Lo que de Rea! orden digo a V. I 5 
para su conocimiento y demás efe o-; 
tos. Dios guarde a V! L muchos, 
años. Madrid, 20 de Febrero dé 
1929, * .

AUN OS

Señor D irector general id e 'P rev i
sión y Corporaciones,

MINISTERIO DE ECONOMIA N A 
CIONAL .

REALES ORDENES 

Núm. . 534
I lmo. Sr.: El Real decreto de 1 '• d « 

Septiembre último de la Presidencia 
del C o n s e j o  de Ministros, número 
1.606, dispone en su artículo 21 que 
■a propuesta de la Dirección general 
de Abastos se dictarán aquellas mo
dificaciones que se estime oportuno 

• establecer en el régimen del comercio 
de trigos, adaptándole a las circuris-: 
‘tandas adversas de eseasez.de cose-» 
cha y disminución de rendimiento y 
a la inevitable importación de trigos 
exóticos, en forma que, sin sufrir aD 
teración el precio del pan, se garan-., 
tice para los trigos nacionales la má-, 
xinna valoración. Consecuencia de la 
referida disposición fué la Real orden 

. número 198 de 23 de Septiembre del 
pasado año) que establece diferentes 
modificaciones en el comercio de trí~: 
gos.

La necesidad de reducir el trabajo 
en el estudio de los expedientes 'qué 
se presentan a la Dirección general 
de Comercio y Abastos para la bofti-, 
ficación de d e r e c h o s  arancelarios, 
consiguiendo la ‘máxima garantía pa
ra los intereses del Tesoro, y al mis-, 
mo tiempo da conveniencia de iimRai; 
las cantidades de trigos para las n e 
cesidades del consumo, imponen com
pletar y modificar en parte la Real 
orden- antes citada en el sentido dé 
ordenar, previo concurso entre las C&-
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s a s  importadoras, las entradas de tri
• go demandadas para el abas lo. A  este 

¡fin, los fabricantes man i instarán en 
¡de ier m inad os plazo 9 la s . c an Hda el es y 
[calidades de grao o que deseen adqui
rir, encargándose la Dirección gene
ral de Geni ere io y Abasíos de est u
diar y resolver estas peticiones, en el 
Mentido más favorable- a los distintos 
intereses.

Esta intervención de la citada Di
lección genera! sólo supone la garan
tía de que se conozca previamente por 
fel Estado y por el comprador el pre- 

^  fúo de la adquisición dei trigo, sin 
V que signifique otras obligaciones y 

'comproimísos por parlo de la Acimi- 
Jaisl ración,.toda vez que los derechos 
y deberes derivadas del contraía en- 
Ijtre importadores y con i prado res que
dan a cargo exclusiva de éstos, que 
¡son las que habrán de suscribir di-, 
fehos compromisos.

En virtud de las anteriores consi
deraciones,
‘ B. M. ni Rey (q. D. g.) ha tenidov 
I  bien disponer lo siguiente:

Artículo i.° Los fabricantes de 
harinas que importen trigos con 
ferreglo a Hos Reales decreioa de 30 
de Abril y 13 de Septiembre del año 
próximo pasado, y que deseen aco
gerse a lo previsto en los artículos 
[4.® y 21, respectivamente, de las 
[diísp o s i c Ion e s ant es ci lad as, ¡h ab rán 

. 58e sujetarse a lo dispuesto en la pre- 
fcenlc Real orden.

Artículo 2.° Dichos fabricantes 
fémítirán a la Dirección general de 
¡Comercio y Abastos, por conducto de 
la Junta provincial respectiva, eoli- 
pitud en la que harán constar: can- 
itldad de trigo que deseen adquirir, ’ 
procedencia, clase y  calidad del mis
ino, puerto de desembarco, que será 
Ü más próximo a la fábrica donde 
fe destine, lugar donde está enclava
ba ésta y fecha en que necesitan re- 
febir 'él cargamento,

Teniendo presenté qué desdé iá 
lecha de adquisición hasta la de lie- 
|ftda de la mercancía han de trans
currir aproximadamente dos meses, 
los fabricantes harineros, al hacer la 
frflicitud, calcularán su pedido se- 

• |ñn la s .necesidades a cubrir á sé-' 
tenia días fecha.

Artículo 3.° Los Gobernadores ci- 
Vj Ies, Presidentes de tas Juntas pro- 
Wnc.ial.es de Abastos, remitirán di
chas solicitudes con la mayor urgen
cia a la Dirección general, infor
mando para cada una. de ellas sobre 
la necesidad para el abasto y la con- 

, C ie n c ia  ele adquirir la.calidad de, 
teigo solicitada

Artículo i.® La D(ir¡ección gene
ral de Comercio y Abastos estudiará 
estas peticiones y resolverá sobre 
ellas, concediendo o denegando en 
parte o en totalidad la cantidad, y 
pudiendo variar las calidades tenien
do en cuenta para esta resolución las 
necesidades de abasto y las caracte
rísticas le los trigos, según las cla
ses de harina que éstos produzcan, 
en armonía con el lugar donde se 
han de consumir.

Artículo 5.° En el caso que la Di
rección general acuerde la variación 
de la clase y calidad del trigo solici
tado lo pondrá en conocimiento del 
fabricante, para que en un plazo de 
tres días, a contar desde la no tilica-, 
ción, manifieste directamente a la Di
rección general su conformidad o dis
conformidad con la ciase que se le 

,adjudica, bien entendido que caso de 
no hacerlo se considerará como acep
tada.

Artículo ,6.° Reasumidas y estudia- | 
das estas peticiones, ia Junta Central j  
de Abastos propondrá por medio de ’ 
la Dirección general al Ministro de 
Economía Nacional un proyecto de 
concurso para el suministro de los 
trigos que se estimen necesarios,.

Además de esta cantidad, la Junta 
. 'Central fijará otra prudencial, no su-, 
perior a un cargamento normal y que 
considere conveniente, que el adjudi
catario tendrá en puerto franco y a 
disposición de la Dirección general, 
para con ella atender a necesidades 
imprevistas que pudieran presentarse* 

Con estas cantidades depositadas en 
puerto franco se atenderá al suminis
tro del nueyo concurso, si a ello hu
biere lugar, siendo liquidadas con el 
importador m  un plazo máximo de 
dos meses, a contar de la fecha de Ja 
constitución del depósito

Artículo 7.° Aprobado el proyecté 
por el Ministro dé Economía Nacional, ' 
y con cuatro días de anticipación por 
lo menos, se anunciará e4 concurso 
en la Gaceta  db Madrid , al que pon
drán acudir todos los que por la le
gislación vigente reúnan la condición 
de importadores de cereales.

Los que deseen acudir.ai mismo 
presentarán pliegos cerrados y lacra
dos, dirigidos al Presidente de la Jum 
ta Central de Abastos, y con el epí
grafe: “ Propuesta para él concurso 
de importación de trigos”.

Éstos pliegos se entregarán en la 
Secretaría de la Junta Central de Abas
tos hasta una hora antes de ia seña
lada para la celebración del concurso.

Artículo 8o En la propuesta se 
hará constar t

á) Nombré o razón social y resi
dencia dei concursante/ acompañando 
los justificantes de su condición de 
importador de cereales.

b) Precio de oferta, fe L L  
en la moneda correspondiente a 
los mercados do origen, y - por 
separado para cada puerto y para 
cada calidad de trigo de ios anuncia-, 
dos en el concurso, sobre base de pago 
al contado a la entrega de la mer
cancía.

c) Fecha aproximada de llegada 
de los diferentes cargamentos, proce
dencia, calidad y características del 
trigo,

d) Obligación de responder a las 
condiciones de su oferta,.sujetarse en 
un todo a lo prevenido en esta Real 
orden y a las inspecciones que para 
su comprobación acuerden la Junta 
Central de Abastos y Dirección gene
ral* y acompañar a cada cargamento 
los certificados oficiales de origen y 
calidad del trigo importado»

e) Para tomar parte en el conclu 
so. será necesaria una garantía equi
valente a cinco pesetas por tonelada 
de la cantidad total que constituya la 
oferta* a fin de respon el er del cum
plimiento de la misma., .garantía que 
se constituirá en la Caja general de 
Depósitos a disposición del Presiden
te de la Junta Central de Abastos a 
los efectos indicados, acompañando al 
pliego el resguardo correspondiente.

Articulo 9.® Una vez resuelto el
Concurso, y en el plazo del tercer día, 
se devolverán las fianzas a los que no 
resulten adjudicatarios.

Al concursante o concursantes qué 
resulten adjudicatarios les será de* 
Vuelta su garantía una vez que hayan 
cumplido sus compromisos.

Artículo 10. Debiendo hacerse eí
pago de la mercancía por los fabrk 

' cantes harineros precisamente en pe* 
setas plata, los adjudicatarios conveiv 
tirán !$ oferta hecha en moneda £x~. 
tranjera a pesetas plata Con arrégle 
a t e  disposiciones vigentes que so* 
bre cambios rijan en la fecha éií qu'€ 
se realicé ia operación.

Artículo 11. La Junta Central dé
Abastos se reunirá el mismo día éif
que termíne el plazo de presentación 
de propuestas para el concurso, re
solviendo en esa misma fecha.

En ia resolución del concurso ten
drá en cuenta la Junta el menor pre
cio para cada clase de trigo, dentro 
de la misma calidad y la mayor ra
pidez en las fechas de llegada de los 
cargamentos*
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I,a Junta Central de 'Abastos liará 
la propuesta de adjudicación por ca
li ua des de tr igo, debiendo recaer en 

'la oferta más favorable para cada ca
lidad, pudiendo, por tanto, resultar 
laníos adjudicatarios como las cali
dades do’ trigo que salgan a concurso.

Articulo 12. Una vez. resuelto el 
concurso por la Junta Ceirtral de 
Abastos, se eonumiearA a los fabri- 
• cantes liaiineros que hubieren hecho 
'petición de trigos para que formal i-: 
con el contrato con los adjudicatarios 
r¡] precio e. i. f. por. el que se haya 
hecho la adjudicación, corriendo de 
s¡i cargo y del vendedor adjudicata
rio cuantos derechos y obligaciones 
se deriven del mismo, 110 teniendo 
otra intervención la Junta Central de 
Abastos y Dirección general que el se
ñalar al comprador la Casa vendedo
ra y el precio c. i. f., pago al recibir 
la mercancía, debiendo hacerse por 
duplicado estos contratos, uno de los 
ívnales se remitirá a la Dirección ge
neral en un plazo de diez días, a con
tar desde el de la notificación.

Los fabricantes harineros efec
tuaran el pago a la Gasa vendedo
ra al contado y precisamente en 
pesetas plata, según los cambios que 
la Dirección general de Comercio y 
Abastos les comunicará previamen-: 
te, y que serán los que rijan, con
forme a la legislación vigente en 
las cotizaciones oficiales.

Asimismo se pondrá en conoci
miento del concursante adjudicata
rio el nombre, residencia, cantidad 
y calidad del trigo que tiene que; 
vender a cada fabricante de hari
nas!.

Artículo 13. El aval o pago de 
derechos arancelarios y recargo 
transitorio establecido pop Real 
decreto de 13 dé Septiembre de 1928 
se efectuará por los fabricantes en 
la forma; que está prevenida en las 
disposiciones vigentes.
: Artículo 14, L o l  trigos impoi>: 
Jados con sujeción a la presente 
Real orden le  mollinearán 'en las 
condiciónes establecidql áctpalmen- 
te, con la intervención de las Jun
tas provinciales; M  Abastos, y a ba
jee de las mezclas coíi trigos na-: 
'eionál.es én ,1a proporción esta
blecida, qu ! podrá Ser variada, 
caso necesario, por la Dirección 
general, y la bonificación qué a ca
da uno pueda corresponder se efec
tuará con arreglo a las d isposic io
nes 'vigentes.' '

Artículo 15. Además de la ga 
rantía que dispone el apartado e) 
tic;i arí/eulo 'S.« de est i Real; orden,

quedará en tal concepto él. trigo de
positado en puerta franco.

Tanta una como otra garantía lo 
.serán a-responder del 'cumplimien-: 
to del contrato del concursante ad
judicatario, sin perjuicio de las; 
sanciones que determina el artícu
lo 8.° del Real decreto d,e 3 de No-, 
viembre de 1923 y 5.° de la Real 
orden de 31 'de D icíenv.i;.é dél m is
mo año.

Artículo 16. Los- fabricantes; 
compradores, que en el plazo que 
determina ;el articula 12 de esta 
Real orden no remitan a la Direc-: 
ción general el duplicado del con-: 
trato de compraventa de .trigo, se 
considerará que no han efectuado 
dicho contrato y serán "sancionados; 
con arreglo a lo dispuesto. ;en la le
gislación citada en el articulo an
terior. ..

De Real orden lo digo a* Y. .1. pa
ra su conocimiento, el de la Jun
ta Central de Abastos y  efectos 
oportunos. Dios guardé a Y. I, mu
chos años. Madri/J, 20 dé Febrero 
de 1929,

ANDES

Señor D irector general de Comer,-: 
ció y Abastos.

Núm. 505.
limo, Sr.: Presentado por, la Jun~ 

ta organizadora nombrada pur: Real 
orden de 13 de Diciembre último el 
Reglamento pop que sé ha de regir 
la Cámara Oficial Hostelera de Es
paña, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 3.« del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1928,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha heñido 
a bien aprobar ;el adjunto R eg la
mento provisional regulando él ré
gimen y funcionamiento de la Cá
mara O fic ia !. Hostelera de España.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y  demás, ef.ee-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 20 do Febreio  de 
1929,

ANDES

Señor, D irector general de Comer
cio y Abastos.

Reglamento provisional para la or
ganización y funcionamiento de la 
Cámara Oficial Hostelera de España

CAPITULO PRIMERO

Definición, facultades y obligaciones 
de la Cántara Oficial Hostelera.

A rtícu lo  I f  La  - G ám  a r  a Oficial 
Hostelera de E/qtáña,' cré.áda.;poic 'Real; 
decreto de 2 de NuÁuonibr.e dé 1928; es 
una. Coruoranón de Carácter oficiad.

dependiente del Ministerio dé Ecoh 
nornía Nacional, ante el cuál tendrá 
la representación de los interesas dé 
la industria hostelera de España, y ée| 
regirá por el presente Reglamento.

Artículo 2.° Es obligatoria 3a eos 
legiación de tedas las personas natuL 
rales y jurídicas dedicadas a. la é-xs 
plotación de la industria hostelera, % 
de restauran! de primera y  segunda 
categoría, en cualquier localidad del; 
territorio español, su Protectorado dd¡ 
Africa y sus posesiones de Guinea^

Artículo 3f  La C á m a r a  Oficial 
Hostelera de España tiene considerad 
ción de persona jurídica en lo q u 1 
respecta a ia propiedad y admmistráa 
ción de sus bienes, y podrá adquirir
los de todas clases/por herencia, le
gados, donativos y subvenciones, per-a 
cibir rentas, dividendos, intereses dé 
valores por efech s q u e 'posea, siñ 
perjuicio'de les rcuirsos fijos y pera 
manentes que se le asignan por este; 
Reglamento..

Artículo 4.° Ira C á m a r a  Oficial 
Hostelera de España íendrá la obliga-; 
ción de suministrar al Gobierno y á 
los organismos provinciales y localej 
los datos que le pidieren y evacúa^ 
los informes que le demanden.

Podrá ser oída en cuantas reformas 
tributarias afecten a la industria bo-s-i 
telera y sus servicios, así c o m o  eií 
todas aquellas que proyecten el Es-s 
tado, las Provincias y Municipios pa-* 
xa el desarrollo del turismo; en espe-; 
cial tratándose ele explotar direcláv: 
mente establecimientos hosteleros; 
crear Escuelas profesionales de la h\-í 
dustria hostelera y, en general, en los’ 
proyectos dé leyes sociales con rela
ción a su especialidad.

Artículo 5.° Constituye el objeto 
de esta Cámara'Oficial la'defensa y fo
mento dedos intereses de la industria 
hostelera con arreglo a los preceptos 
y  fines que se consignan en este Re-: 
glamento.

En ningún c a s o  podrá constituid 
objeto de la Cámara Oficial IIosteica 
ra deliberar y tomar acuerdos res-: 
pecto a cuestiones ajenas a los , fines 
de su creación y atribuciones.

Para lograr su objeto, la Cámara 
Oficial Hostelera ejercerá, por medio' 
de su Junta directiva, las siguientes 
facultades:

1.a Proponer v solicitar del MD 
nisterio de Economía Nacional ruarn 
tas resoluciones juzgue necesarias pa-ó 
ra el desarrollo y mejora de la indus
tria hostelera, regularizando m ex-; 
plotación.

2.a Administrar fundaciones o es-; 
tableeimientos relacionados con la in
dustria del hospedaje que el Estado, 
Provincia, Municipio o particulares 
quieran confiarle, mediante convenios, 
y la aprobación del Ministro de Eco
nomía Nacional.

3.a Contratar e-mpréstitos, aplicán
dolos al mejoramiento de cualquiera 
d,e sus fines, con la autorización del 
Ministro de Economía Nacíonal.

•4.a Promover y organizar por su 
: cuenta Exposiciones y concursos de la 
•industria hostelera y del arte de ia ali
mentación, relacionados con hn p;»*1- 
liculáridáciés qué ob ec> n hn m odin 
'tos- del país, y dando rotioyo a uncí
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y costumbres' de las diferentes regio
nes' españolas.

5¿*. Otorgar subvenciones y pre^. 
julos a los establecimientos que se 
distingan por sd buen servicio, higie- 
vfey “confort” y adecuada arquitec^ 
tura., . .

6 A Fom entar la cultura 'de cuantos 
se dedican a ja industria hostelera, 
c ia n d o  Escuelas profesionales o- sub
vencionando las ya creadas; organi
zando cursillos monográficos, confe
rencias; concediendo pensiones y fun
dando becas y bolsas de viaje para

Jóvenes que quieran perfeccionar sus 
conocimientos y prácticas. .

7 A E jercitar ante lo-s Tribunales de 
Justicia las acciones correspondientes 
para la persecución de delitos q fal
tas cometidos en perjuicio de los in
tereses de la industria hostelera.

8.a Perseguir el ejercicio cían des-* 
tino de la industria del hospedaje, 
coadyuvando con las Autoridades y 
,con la Administración pública, esta
bleciendo el adecuado servicio de in
formación.

9.a Crear Cooperativas, Mutualida-. 
des y demás Instituciones de carácter 
jspcial en beneficio de sus asociados.

10. Proponer conciertos con él Es
tado, Diputaciones y Municipios sobré 
jal cobro de la contribución industrial 
y de todos los impuestos y arbitrios 
que gravan los establecimientos hos
teleros y sus servicios.

11. Crear una Caja de crédito hos<- 
teléro, que podrá conceder préstamos 
a largo plazo a todos los asociados a 
la  Cámara para  construcción e. insta
lación de industrias destinadas al hos
pedaje, o ampliación de las existen
tes, así como para su explotación, cotí 
garantía, hipotecaria, pignoraticia o 
personal.

Para el cumplimiento de estos fines, 
la Caja de crédito hostelero podrá 
em itir empréstitos, previa autoriza
ción del Ministerio de Economía Na
cional, ¡i

12. Editar folletos, libros, revistas, 
fotografías; organizar en España Com 
gresos internacionales de la hostele
ría ; montar Agencias de viajes, tener 
guías e intérpretes y recu rrir a  cuan
tos medios lícitos puedan cooperar 
eficazmente a la propaganda y des
arrollo del turism o en España.

Artículo 6.° Será también objeto 
de la Cámara Oficial Hostelera el asé- 
soramiento y defensa de los rociados, 
y a este efecto podrá establecer ser
vicios técnicos, jurídicos y demás que 
estime convenientes, con sujeción a 
las Leyes y Reglamentos vigentes.

Al l í culo 7 .° Para los fines de co- 
operar a Ha propaganda del turism o 
español en el extranjero, a s í como 
para defender los intereses de la in
dustria  hostelera de España en lo 
que tiene de común con la hostele
ría  de otros países, la Cám ara Oficial 
H ostelera podrá establecer re lacio
nes, y actuar de acuerdo con entida
des sim ilares internacionales. . con
tribuyendo a su sostenim iento, siem
pre que no se separe de los precepto* 
cM>ateaidos en este iReglanlento.

A rtículo 8.° La Cámara Oficial 
Hostelera podrá ad qu irir o constru ir 
edíiu-os para la  realización de los 

sociales, instalación perm anen

te de; exposiciones y  muée.os, funda
ciones de enseñanza y para  los de
más fines que pueda perseguir, p re
via autorización del M inisterio de 
Economía Nacional.-

Articulo 9.® La Cám ara Oficial 
Hostelera de España tendrá  las si
guientes obligaciones:

1.a E m itir ’ los inform es que el 
Gobierno y las demás Autoridades 
les p idan ‘en relación con su Indus
tria.

2.a Clasificar todos los estableci
m ientos hosteleros dé España por 
categorías, velando para  quje cadfci 
uno funcione con Ja denominación 
que le corresponda.

3.a F o rm ar ¡el censo nacional de 
todos los. industria les hosteleros, y 
publicarlo anualm ente en form a de 
Guía Oficial, consignando las catego
ría* y ta rifas  por Jos diferentes ser
vicios.

4.a Hacer estadísticas detalladas 
de las tarifas y precios de la indus-; 
tr ia  hostelera, ¡las que facilitará en 
todo momento al M inisterio de Eco
nomía Nacional, sometiendo á  la 
aprobación de este mismo M iniste
rio  las que hubieren de regir en ca
sos extraordinarios dentro de cada 
localidad.

5.a Inspeccionar todos lo* esta
blecim ientos hosteleros, comunican-, 
do al M inisterio de Economía Nacio
nal las deficíénciás advertidas, oda 
en orden a las tarifas, ora ppr la 
fa lta  de higiene y lim pieza o por 
mal servició, proponiendo al mismo 
Departam ento la  imposición de las 
sanciones a que hubiere lugar con 
arreglo al apartado e) del Real de
creto de 2 de Noviembre de 1928.

6.a F o rm ar las estadísticas de 
viajeros que pasen por lo* respecti
vos estaolecimientos hosteleros.

Artículo 10. La Ju n ta  directiva 
de la Cám ara Oficial .Hostelera, así 
como ésta, se rán  responsables áíite 
e¡l M inisterio de Economía Nacional 
del cum plim iento de estas oblilgja- 
c iones.

Artículo 11. P a ra  lá  ejécufeión 
de las funciones enum eradas en los 
artículos anteriores, la Cámara Ofi
cial Hostelera podrá  solicitar él apo
yo necesario de los Gobiernos civi
les, Delegaciones de Hacienda y 
Ayuntamientos.

Artículo 12, La Cám ara Oficial 
H ostelera podrá concertarse transi
toriam ente cón las Cám aras de Co
mercio, Industria' y  Navegación y 
con las del Libro; las Diputaciones, 
Ayuntamientos, Comités de Exposi-; 
cieñe* y F erias dé Muestras, y Ju n 
tas de festejos, p ara  coadyuvar a la 
organización de estos Certám enes.

CAPITULO II
Composición de la Cámara: Su gobier

no  y adm inistracion
Articuló 13. La Cámara creada es

tará  integrada por los organismos si-? 
guíente*:

La Cámara Oficial Hostelera de Es- 
paña.

Una Junta diréctiva...
Será de la competencia, de la Cá- 

m ara :;i' v
* a) Estudiar todos.,, loi . asuntos <fg

interés general para  la industria hos-, 
telera y resolver sobre ellos lo más. 
conveniente. .¡¡

b) Proceder a la .elección dé PréV 
sidente, .Vicepresidentes, Tesorero y¡ 
Gontador, que al propio tiempo lo son 
de la Junta  directiva, cuando regla
mentariamente haya lugar a ello.

c) Proponer .al Ministerio de Eco-, 
nornía Nacional Has reformas del Re
glamento, si fueren considerada* opor
tunas.

d) Podrá convocar una vez al año 
a Junta  general de sus asociados para 
tra ta r  de aquellos asuntos que por su 
excepcional importancia afecten al in
terés colectivo de Ja industria hoste^ 
léra. *

Artículo 14. Lg Cámara Oficial líos-, 
telera de España, en cuanto a su pro-, 
pia organización y facultades, se con*' 
titu irá  de acuerdo con .lo prevenido 
en el Real decreto de 2 dé Noviembre 
dé 1928, y se compondrá de un miem
bro propietario y otro suplente por, 
cada Delegación, y de igual número dé 
representantes de. las Corporaciones, de 
la industria hostelera, creadas pon 
Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1926.

La Cámara estará compuesta dé 20 
miembros ó Vocales propietarios y 
o tro s 20 como sup len tes, 20 de unos 
y o tro s V ocales elegidos; por las De
legaciones, y lo* o tro s  20 por la*. 
C orporaciones (de la In d u s tr ie  h o s -7 
te le ra .

E l cargo  .de P resid en ta  ¡de la Cá
m ara , que a su  vez lo se rá  de la 
J u n ta  d irectiva, po d rá  s e r  elegido 
bien  en tre  los m ism os Vocales, o de
signado por, éstos, en favor de un  
asociado.;

El P residen te , y p o r lo m enos .uno 
"de; lo* V icepresidentes, h ab rán  de; 
te n e r  su  resid en c ia  fija en M adrid, 
a s í como él C ontador, el T eso rero  y 
él S ecre tario  generala

A rtículo  15. L a J u n ta  d irec tiva  
e s ta rá  fo rm ada p o r ¡el P residen te , 
uno de los V icepresidentes, él Con* 
tad o r, él T eso rero , éíneo VocaleM 
p ro p ie ta rio s  y el S ecretario  g en é- 
ra l.

A rtículo  16, El P residen te  asu-. 
m irá  la rep resen tac ión  de; la J u n ta  
¡directiva; se rá  ¡él e jed ft’o r de bus 
acuerdos, convocará y p re s id irá  la$ 
sesiones, fijando el orden ¡del d ía, 
resolviendo los. em pates; f irm ará , 
con el S ecretario  general, las actas; 
y la co rrespondencia  oficial; p ondrá  
él v isto  bueno jen las certificaciones; 
,qué el .Secretario general ¡expida;] 
o rd en ará  con él los cobros, y pagos, i 
d isponiendo, en fin, cuanto crea con-s i 
veniente p a ra  la buena m arch a  ÜS, 
la C orporación y p a ra  cum plim en* ; 
ta r  los acuerdos de Ja m ism aí 1

A rtículo í-7. El V icepresidente 
prim ero  su s titu irá  al Presiden té  
ausencias y enferm edades. Caso fio ; 
fa lta r  estos dos, les su s titu irá  e l ! 
íTcopresidente segundo* '

Artículo 18. El Contador inter;* 
vendrá los documentos de cobros f ¡  

pagos y será responsable; ¡de la con-5 
tabilidad, debiendo hacer el b a ía tí* ' 
oe de cuentas para íá  
anual. • • ‘ ■ • 7

éonééfyah&. l^  
respóns«abilida¡(!, ios; fondos &  ÍST
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C ám ara en la fo rm a que la Ju n ta  
d irectiva disponga. L levará  un lioro 
de Caja y e fec tu a rá  los cobros y 
pagos que le fueren  ordenados.

L as vacantes, tan to  de Vocales 
p rop ie tario s como de sup len tes, se
rán  p rov istas por la C ám ara en a so 
ciado de la m ism a catego ría  en que 
se produzcan.

Tam bién p roveerá  la C ám ara las 
vacantes que se produzcan  de P re 
sidente, V icepresidentes, Contador y 
T esorero  dentro  de las condiciones 
establecidas en el pá rra fo  an te rio r.

A rtículo 19. El Secretario  gene
ral lev an ta rá  las ac tas de las re 
uniones, tan to  de las que celebre 
la Cám ara como de las de la J u n 
ta  d irectiva; red ac ta ra  y firm ará  
con el P residen te  toda la co rre s 
pondencia oficial, expedirá las cer
tificaciones, d irig irá  ios tra b a jo s  de 
la oficina de la C ám ara y cu idará  de 
la ejecución de todos los acuerdos 
que sean adoptados, redactando  
adem ás la M emoria anual.

A rtículo 20. La Ju n ta  D irectiva 
fo rm ará  todos los años sus p re su 
puestos en la segunda quincena del 
mes de Octubre, som etiéndolos al 
examen de la C ám ara H ostelera, la 
cual los enviará ai M inisterio de 
Econom ía Nacional an tes  del día 
15 de D iciem bre siguiente, a los 
efectos de su  aprobación definitiva.

A rtículo 2 í. La Cám ara Oficial 
H ostelera  se co n stitu irá  el día 1.° 
de E nero  de cada bienio.

La designación de P residen te  ele 
la Cám ara en cada renovación  se 
fiará  por votación en tre  todos los 
Vocales e n tra n te s  y sa lien tes, p re 
sidiendo el acto el m iem bro de m ás 
edad y sólo a ese efecto. Seguida
m ente, bajo la p residencia  del ele
gido, p rocederán  todos los Vocales 
que la in teg ren  a co n stitu irla  defi
n itivam ente, votándose los dem ás 
cargos.

A rtículo 22. Los cargos de la 
C ám ara Oficial H ostelera y de su 
Ju n ta  d irectiva se rán  elegidos por 
todos los Vocales de dicha C ám ara.

Lá duración de los cargos, ta n 
to en la C ám ara Oficial H ostelera  
como en su Ju n ta  d irectiva, a ex
cepción del Seerjeíario, lo m ism o de 
los Vocales p ro p ie ta rio s  que dé los 
suplentes, se rá  de cua tro  años, de
biendo ser renovados por bienios. 
Lá prim era  renovación se rá  por so r
teo, entendiéndose qué están  a fec
tos a esta  renovación los ca ig o s de 
P residen te , V icepresidentes, T eso 
rero  y Contador,

La eleeeióii 4 de P residen te  y Vi
cepresidente, deberá recae r en p e r
sonas que sean m iem bros de a lgu 
na D elegación, teniendo que se r de 
nacionalidad  españo la  y rep re sen ta i 
en tidades h o s te le ra s  españo las. E s
ta s  condiciones son 'g u a lm en te  exi- 
gibles respecto  del C ontador y T e- 

jspire.rü. .
L a  elección de P resid en te  queda 

exceptuada de la condición exjgida 
m  el p á rra fo  an te rio r, si los V oca
les h ic ieren  uso de la. facu ltad  que 
les o to rga  'el ap a rtad o  3 o del a r -  
tíejalo 14, salvo la. nacionalidad .

;.Artículo 23. E l S ecre tario  de la  
£  d iñara  Oficial H oste lera  d§ Espa-.

ña se rá  de libre nom bram iento  dei 
M inistro  de Econom ía N acional, con 
voz, pero sin voto, y d is fru ta rá  del 
sueldo o em olum entos que la Cám a
ra  fijará  con cargo a sus recu rso s  
económ icos.

Artículo 24. La C ám ara Oficial 
H ostelera de E sp añ a  se re u n irá  dos 
veces al año, cuando m enos, den
tro  de la p rim era  decena de F e 
brero y de Noviembre, para  el exa
men de la M emoria reg lam en taria , 
aprobación de las e s tad ís ticas  y 
gestión  económ ica, la p rim era  reí- 
unión, y la segunda, p a ra  la san-: 
ción dei p resu p u esto  dei año s i
guiente, in fo rm es sobre rec lam a
ciones de e lectores que se consi-: 
deren m al clasificados en el Censo 
y de todos cuan tos a su n to s  le so
m eta la Ju n ta  d irectiva y las De
legaciones,

La Junta directiva se reunirá una 
vez mensualmenle en sesión ordina
ria, y coa carácter extraordinario 
siempre que lo requieran los intere
ses a ella confiados.

Tanto la Cámara Hostelera Españo
la como su Jun ta  directiva, también 
se reunirán si lo- acuerda el Presiden
te o lo soíiclóan por escrito la tercera 
parte de sus miembros-

Artículo 2o. La asistencia a l a s  
sesiones será obligatoria.

No podrá celebrarse sesión en p ri
mera convocatoria s i n  la asistencia 
de la tnrfad más uno de sus miem
bros. En segunda convocatoria se ce
lebrarán, sea cual fuere el número de 
los asistentes, media hora después de 
la señalada para la reunión.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos de los asistentes, salvo 
en los casos en que se exija mayoría 
absoluta.

Las sesiones serán públicas p a r a  
todos los.asociados Los acuerdos que 
se adopten se harán públicos cuando 
sean de interés general por medio de 
la Prensa o del Boletín oficial de la 
Corporación.

CAPITULO III
De las Delegaciones de la Cámara 

Oficial Hostelera

Artículo 26.- Para el mejor cum
plim iento de sus obligaciones y J a  
realización directa de sus fines, Ja Cá
m ara Oficial Hostelera de España es
tablecerá una Delegación en cada una 
de las circunscripciones que a conti
nuación se índica, considerando divi
dido el te rrito rio  nacional y la zona 
del Protectorado de Africa en las si
guientes demarcaciones, correlativas 
de las Delegaciones:

1.° Madrid (capital) y su provin
cia, con las de Ciudad Real,'Cuenca, 
Guadalajara y Toledo.

2.* Valladolid (capital) y su pro
vincia, con las de Avila, Burgos, León, 
Palencia, Bal a mañea, Segovia,-Soria y 
Zamora. • '

3.° Zaragoza (capital) y su provin
cia. con las cío Huesca, -.Logroño y Te
ruel.

. 4.° Bilbao (capital) y  su provincia, 
Con las de Alava, Guipúzcoa y Na
varra.- 'v

5 * Barcelona (cápitalV y su pro

vincia, con Jas de Gerona, Lérida, T$=¡ 
rragona e islas Baleares.

6.° Valencia (capital) y su provine 
eia, con las de Albacete, Alicante^ 
Castellón de la Plana y Murcia.

7-° Granada (capí lal) y su proviri-í 
oia, con las de Almería, Jaén, Málaga 
y zona del Protectorado de Africa.

8.° Sevilla (capital) y su provine 
cia, con tas de Badajoz, Cáceres, Cá-? 
diz,’ Córdoba, Huelva e islas Canarias*

9.° La Co-ruña (capital) y su pro-* 
vincia, con las de Lugo, Pontevedra) 
y Orense.

10. Santander (capital) y su pros 
vincia, con la de Oviedo (Principado 
de Asturias).

Artículo 27. Las Delegaciones sé 
regirán por su Reglamento’ interior* 
previamente aprobado por la Cáma
ra, y ejercerán las facultades consiga 
nadas en los artículos 5.°, 6*°, 8.°» 11! 
y 12 de este Reglamento en aquellas 
cuestiones que s-ean de su peculiar 
funcionamiento.

Articulo 28. Las Juntas de go
bierno de las Delegaciones estarán 
sujetas en sus respectivas circuns^ 
cripciones al cumplimiento de las: 
obligaciones a que se contraen los! 
apartados segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto del artículo 9.° del 
presente Reglamento, dando cuenta 
del mismo en todo momento a la Jun
ta directiva. . !

Artículo 29. Si el incumplimiento! 
de alguna de las anteriores obligado-* 
nes diera lugar a multas impuestas 
por el Ministerio, según se consigna! 
en el artículo 9*° de este Reglamento, 
podrá la Cámara repetir la exacción; 
de dicha m ulta contra la Delegación’ 
infractora.

Artículo 30. Cuando del incumpñ-: 
miento a que se refiere el artículo 
anterior resultara falta grave, a jui-* 
ció de la Junta directiva, podrá éstal 
suspender inmediatamente en sus fun
ciones a la Delegación que en ella; 
incurriera, haciéndose cargo de sus! 
servicios hasta que sobre la misma; 
decida la Cámara» que con tal motivoi 
deberá reunirse dentro de los dos 
meses siguientes.

Artículo 31. Las Delegaciones de 
la Cámara Oficial Hostelera de Españaí 
se compondrán del número de mieirn 
bros que se determine en su Regla* 
mentó interior, no pudiendo ser ims 
ferió r a 10 rd superior a 30, tenien* 
do en cuenta para fijarlo la impor-* 
tancia de la industria hostelera y ?S 
número de sus electores.

Cada Delegación elegirá de su send 
su Presidente, Vicepresidente, Teso!* 
rero y Contador, cuyos cargos seráií 
honoríficos y gratuitos, pudiendo tam
bién nom brar un Secretario re trn  
buido.

Estas Delegaciones tendrán una 
Junta  de gobierno, que se compondrá 
del número de mieinbro-s que deier-* 
mine su Reglamento interior, ño pu-* 
di.endo ser inferior a cinco .ni $upe* 
rio r a iS. ‘

E jercerá la presidencia de la Junta 
de gobierno el de la Delegación reír* 
peetiva, que, con el Contador, el 
sorero y el Secretario oficial, jnte* 
grarán dicha Junta.



Gaceta de Madrid— Núm. 53 22 Febrero 1929 1427

Artículo 82. Los miembros do las 
Delegaciones serán elegidos por su
fragio de todos los colegiados en el 
territorio de su jurisdicción, y la du
ración de sus cargos será de cuatro 
años, renovándose la mitad cada dos 
años en la forma que prescriba su 
Reglamento interior.

Los miembros de las juntas de go
bierno serán elegidos del seno' de las 
Delegaciones respectivas^ por ellas 
mismas y por. el procedimiento que 
determine su Reglamento interior.

Artículo 33. Para- establecer la de
bida proporcionalidad de los intere
ses representados, los asociados elec
tores de cada Delegación se dividirán 
con arreglo a la contribución que por 
industrial satisfagan, por lo menos, 
en tres grupos, y cada uno de éstos 
en categorías.

La composición y límites de tales 
grupos se hará constar en su Regía® 
mentó interior.

CAPITULO IV

D e l fu n c ion a m ien to  de los D e lego 
ciones.

Artículo 34. Para el desarrollo de 
las facultades concedidas a la? Dele
gaciones por lo s  artículos 27 y 28. 
habrá de determinarse en sus Regla
mentos interiores, lanto las que com
prendan a las Delegaciones en pleno, 
como las que sean privativas de sus 
Juntas de gobierno, en lodo aquello 
que no se oponga a lo prescrito en 
este Reglamento.

Artículo 35. El Presidente, q u e  
asumirá la representación de la D e
legación, será el ejecutor de sus acuer
dos, convocará y presidirá las sesio
nes, fijando su orden del día, resol
viendo los empates; firmará con el 
Secretario-Oficial las acias y la co
rrespondencia oficial, pondrá el visto 
bueno en las certificaciones q u e  el 
Secretario expida, ordenará tos cobros 

. y pagos, dispondrá cuanto considere 
conveniente para la buena marcha de 
la Corporación y p a r a  cumplir las 
Órdenes que reciba de la Junta direc
tiva de la Cámara Oficial Hostelera.

El Vicepresidente sustituirá al Pre
sidente en ausencias y enfermedades.

El Contador intervendrá los uoeu- 
«lentos de cobros y pagos y será res
ponsable de la contabilidad, debiendo 
hacer el balance de cuentas para la 
Memoria anual.

El Tesorero conservrá, bajo su res
ponsabilidad, los fondos de la .Dele-, 
gación en la forma que é?ta dispon-* 
ga, llevará un libro de Caja y efectua
rá los pagos y cobros que se acuer
den.

El Secretario-Oficial redactará y 
firmará con el Presidente toda lá co
rrespondencia oficial, expedirá 1 a s 
certificaciones, dirigirá los trabajos 
de la oficina de la Delegación y cui
dará de ía ejecución dé t o d o s  los 
acuerdos que se adopten, redactando 
además lá Memoria anual, que será re
mitida a lá Junta directiva de la Cá
mara Oficial Hostelera,

Las vacantes de Vocales serán pro
vistas por la Delegación en asociados 
de la misma categoría en que se pro
duzcan.

También proveverá la Delegación 
las vacantes ae Presidente, Vicepre
sidente, Contador y Tesorero dentro 
de las condiciones establecidas en el 
párrafo anterior. A ¡i

Artículo 36. Por analogía de atri
buciones, las Delegaciones y sus Jun- ' 
tas de gobierno ejercerán ,su cometi
do atendiendo a lo que para su fun
cionamiento peculiar facultan los ar-> 
tículos 19, 20, 24 y 25 de este Regla
mento a la Cámara Hostelera y su 
Junta administrativa, respectivamente.

De los acuerdos de la Delegación 
deberá darse cuenta inmediatamente 
a la Junta directiva de la Cámara, y 
ante la misma podrán los asociados 
recurrir contra dichos acuerdos en el 
plazo de diez días, a partir de su pu
blicación o de la fecha en que le fue
ren comunicados; poniendo término a 
estos recursos la resolución del Mi
nisterio de Economía Nacional.

Artículo 87. L is  Delegaciones ten
drán su oficina con el personal que 
las mismas designen, que será mim
brado y separado libremente por 
ellas.

CAPITULO V 

D e los e lecciones de las Delegaciones,

Artículo 38. Tienen derecho elec
toral en las respectivas Delegaciones 
todas las personas naturales y jurí
dicas que se bailen inscritas como 
electores en o! censo de la Cámara un
cial Hostelera de España.

Podrán ejercitarlo personalmente 
los que imiten en ia pientud de sus 
derechos civiles y políticos, y por las 
personas jurídicas sus respectivos re
presentantes legales.

Artículo 39. Para ser elegido 
miembro de una Delegación será 
pi ec-iso reunir las condiciones si
gu ientes:

1.a Ser español, sin distinción de 
sexo, mayor do veinticinco años.

2.* Pagar contribución cómo in
dustrial hosteieró con dos años de 
anticipación.

3* Ser elector del grupo y ca
tegoría correspondientes, en cuya 
representación hayan de ser elegi
dos.

4.* Hallarse al corriente del pa
go de las cuotas ooligatorias esta
blecidas por la Cámara Oficial Hos
telera, conforme a esté Reglamento.

también podrán ser elegidos ios 
extranjeros qué, además de ias^con- 
diclones exigidas a los españoles, 
tengan la de llevar más de cuatro 
años de residencia en el territorio 
de la Delegación.

E l número de extranjeros que 
formen parte desuna Delegación no 
podrá exceder de la décima parte 
del número total de sim rniembtes.

Los extranjeros no podrán ser 
miembros de la Junta de Gobierno 
de las Delegaciones. Tampoco po
drán serlo ios españoles cuando re
presenten a una entidad o Em pre
sa hostelera extranjera.

Artículo 40. La Secretaría de la 
Delegación deberá hacer de una 
manera constante la rectificación 
del censo electoral, teniendo en 
cuenta que todos los datos habrán 
de justificarse debidamente*

Éu él figurarán por separado los

electores que correspondan á eadaf 
grupo y categoría en que se dividan*;

Estas listas electorales serán ex-: 
puestas en el domicilio de la Dele-: 
gacion durante los quince primeros] 
días del mes de Septiembre de ca-i 
da año, admitiéndose durante todó 
ese tiempo las reclamaciones sobre 
inclusión, exclusión y clasificación 
que se presentaren, las que resol-* 
verá dentro de los diez días siguien-* 
tes. i

Los asociados que no estuviere# 
conformes podrán recurrir, dentro; 
de otros diez días siguientes al dúi 
ser notificados, por conducto de lá 
Junta directiva, a la Cámara Oficial; 
Hostelera, la cual, con su informé*? 
elevará el recurso al Ministerio d<£ 
Economía Nacional, para la resolu-* 
eión que proceda.

Artículo 41. Terminados loS 
plazos de reclamación, sin habe¿ 
presentado ninguna o resueltas Jai* 
formuladas, la Delegación aprobará' 
definitivamente su censo, que que^ 
da^á en vigor para todas las elec
ciones que hubieran de verificarse 
durante el año de su vigencia.

Antes del d í a ’ l.° de Noviembre? 
de cada año remitirán, a la Junta! 
directiva de la Cámara Oficial HqsA 
telera, copia certificada del censo* 
con la contribución que paga eadaj 
elector y la cuota que satisface á  
la Deh gación, consignando al final 
el iotal de dichas cantidades.

Artículo 42. Las elecciones par# 
la renovación de las Delegaciones, 
en los años que corresponda, S(f 
efectuarán en la primera quincena} 
del mes de Diciembre, en el local) 
social de la entidad. De sus resul-r 
lados se dará inmediata cuenta áj 
la Junta directiva, para,  que ésUt'i 
pueda comunicarlos en la reunión;!' 
del día 1.° de Enero al constituirse? j 
en cada bienio la Cámara Oficial¡ 
Hostelera de España. j

El Reglamento interior de la D ele-' 
gación determinará la forma, de 10  ̂
elección, constitución *de Mesa y  e®*.} 
crutinio, ateniéndose, en general, pai|E/ 
ello a cuanto previenen los artículo#) 
del 39 al 48 inclusive de la ley de 8) 
de Agosto de 1907, y a lo establecido 
por este Reglamento.

CAPITULO VI

D e los recursos económ icos . '

Artículo 43. L a . Cámara Oficial' 
Hotelera de España como recurso fijo) 
y  permanente para atender al cumT 
plimiento de sus fines percibirá 4e( 
cada uno de sus asociados una cuota; 
fija y personal de 25 pesetas al año, i 
a cargo del individuo, y otra cuota!.1 
variable, a cargo die la entidad hos-s- 
telera, que tendrá el carácter de re-: 
muneración de aquellos trabajos qué» 
la Cámara efectúe, gestiones que rea
lice y servicio que preste a los aso-* 
ciados en beneficio de los intereses 
comunes.

Artículo 44. Es obligatorio él pagó 
de las cuotas mencionadas en el ar
ticulo anterior. La segunda será pro-: 
porción ada a la que los asociados p&-* 
guen al Tesoro por contribución in* 

i dustriál, sin que por esto nueda
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)endcrse que constituye recargo so-r 
¿re dicha ■contribución. Durante el 
primer ejercicio deberá regir la si
túente escala; de cuotas para todas 
la# poblaciones de España, sin excep
ción alguna.

**
Escala de cuotas para el primer  ejerccio.

Sociedades de todas clases de i res 
fniilones de pesetas o más de capi
ta l: anual, 1.500 pesetas;'m ensual, 
SI25 pesetas.

Idem id. de dos a tres millones 
ge ídem, 1.200 y 100.

Idem id. de uno a dos millones 
ge ídem, 900 y 75.

Otras entidades hosteleras que 
paguen contribución al Tesoro des- 
pe 4.596 pesetas. 60D y 50.

Idem id id. desde 2:973 a 4.596 
pesetas, 3fi0 y 25.

Idem id. íde desde 2.000 a 2.97.3 
pesetas, 240 y 20.

Idem id. id. desde 1.100 á 2.000 
pesetas, 180 y 15.

Idem id. id* desde 497 a 1.100 pe- 
jsétas. 120 y Í0 .

Idem id. id. hasta 497 pesetas, 
50 y cinco.
■ Artículo 45. La cobranza de las 
Cuotas obligatoria# se hará según 
fu  cuantía, por trimestres, semes
tres o años adelantados, verificó n- 
Jap el pago en el domicilio la De- 
P'gaeión a que pertenezca el aso
ciado o a la persona especialmen-- 
jé  autorizada por la misma Delega- 
jjión.
• En caso de resistencia al pago de

Ístas cuotas, la Cámara* si para ello 
e le autoriza, seguirá para su 
sección el procedimiento de apfe- i io.
Artículo 46. Cada Delegación 

Contribuirá con la tercera parte del

!úoduelo de las mencionad# cuotas 
1 sostenimiento de los gastos de la 
támara Oficial Hostelera de Espa- 
.a; a cuyo efecto, girará a la Te- 
órería de la misma dicha tercera 
arte, al final da cada trimestre. Las 
os terceras paites restantes serán 
drninistradas libremente por cada 
Relegación, podiendo destinarlas a 

_ufragar sus propiofe gastos.
! La cuota personal de 25 pesetas ha
brá de ser pagada dé una sola vez,

§>r años adelaiitados. La del primer 
to será cobrada^ inmediatamente y 
rada íntegramente a Ja Tesorería de 
Junta directiva dé la Cámara par#, 

/sufragar los gastos de instalación del

domicilio social y oficinas de la Cá
mara de ; (Madre!; ¡ ; ,«

•Articuló 47.' Lá$' Delegaciones for
marán todos los años sus presupues
tos y formalizarán sus cuentas, que, 
depués de, aprobadas por.su Junta ge-; 
neral ordinaria, someterán a la san
ción de la Cámara.

Artículo 48. Los demás recursos 
económicos que las Delegaciones de 
la Cámara Oficial Hostelera obtengan 
por los servicios que presten, produc
tos de las Agencias de viajes ‘que se 
instalen, subvenciones que reciban o 
cualesquiera otros, beneficiarán a ca
da Delegación en la proporción de un 
95 por 100. El 5 por 100 restante será 
enviado a la Tesorería de la Cámara 
en Madrid y en la forma antes indi
cada para el fin ya dicho.

CAPITULO VII
Relaciones de lo Cámara Oficial Hos

telera de España con el Gcbierno, 
Autoridades y Corporaciones.

Artículo 49. Las consultas que él 
Gobierno dirija a la Cámara Oficial 
Hostelera, así como las de las demás 
Autoridades, serán evacuadas en el 
plazo máximo de un mes.

Artículo 50. La Cámara Oficial 
Hostelera o cualquiera de las Deie- 
gájcjiones podrán #er suspendidas y 

'disueltas' por el^'Góbiérno éñ Tés ca-" 
sós á que se refiere el artículo 6.° 
del Real decreto cíe 2 de Noviembre 
de 1928.

- Artículo 51. La Cámara Oficial 
Hostelera enviará obligatoriamente pl 
Ministerio de. Economía Nacional, 
antes del día 1.° de Abril de cada 
año, una Memoria de lo$ trabajos 
que haya realizado en él año ante
rior, con todos los datos qué puedan 
interesar a 1.a industria hostelera y 
las estadísticas a que refiere el 
articuló 24 del presente Regla mentó.

Artículo 52. Cualquier duda qué 
se suscité sobre la Interpretación de 
es te Regí am ento, será resuelta p or 
el Ministerio de Economía Nacional.

Disosicioncs adicionales.
1 / El Director general de Comer - 

cio y Abastos podrá presidir perso-; 
nalmenté o por delegación las sesio
nes de la Cámara que por eu espe-: 
cial interés éstime procedente.

Párá todos los efectos administra-. 
tiyos ¡la Gámará > e  acomodará al 
Servició de Entidades mercantiles 
de cáráctei* oficial de éste Ministerio^

2.a El hecho de figurar en el C.en-; 
so de jos elector es' de la Gárnára Ofi

cial Hostelera y .fie. contribuir a su 
sostenimiento^ no exime a los aso-, 
ciados de las obligaciones que para1 
las Cámaras de Comercio, industria 
*y Navegación prescriben la base 4.a 
le la. Ley de 29 de Junio de 1911, el 
artículo" 17 del Reglamento orgáni
co para su aplicación de 14 de Mar
zo de 1918 y la Real orden de 30 dé 
Septiembre de 1926.

3.a Todos los asocialos de la Cá
mara Oficial Hostelera, sin excepción, 
están obligados a llevar un Libro 
oficial de reclamaciones!, que ten
drán siempre a disposición del que 
lo recláme, sin excusa ni pretexto ais 
guno, ¡y en sitio ‘bien visible del có-: 
medor, habitaciones y dependencias 
de isus establecimientos pondrán una 
“nota” de que tal libro existe, con 
lista de precios del “restauran!” y 
de las habitaciones y sus clases, re
dactada en varios idiomas.

4.a Contra los acuerdos imponien
do sanciones reglamentarias la Cá
mara Oficial Hostelera y las Delega-, 
ciones, salvo l.as que' establece el nú
mero 5.° del artículo 9.° del presen

te Reglamento, podrán alzarse los 
interesados, a cuyos recursos pontfrá 
término la resolución del Ministerio 
dé Economía Nacional. \

Disposiciones transitorias.
\ 1.* Uña vez organizada én él áñó
: actual la Cámara Oficial Hostelera1 

de España, y siendo el mandato dé; 
los Vocales que la constituyen por 
cuatro años, como también por el. 
mismo tiempo los de las Delegacio-; 
nes, se sortearán en el mes dé Non 
viembre del año 1930 todos los V o-j 
cales, tanto los electivos como los 
coppor.atiyos, para déiteijminár, la 
mitad de; los que deben cesar en la 
primér.a renovación.

2.* La Cámara Oficial Hostelera, 
una vez constituida, formulará el 
{Reglamento para el servicio de su 
régimen interior én el plazo de tre& 
meses, el que someterá a la sanción, 
definitiva del Ministerio, de Ecpndpííá 
Nacional.

3.a La Cámara Oficial Hostelerá 
se reunirá, por excepción, én él mes 
de; Diciembre de 1929 para fijar lá 
cuantía de las cuotas que han de »sa-; 
tisfácer los asociados durante; el año; 
¡1930 ¡y proponer a este Departamén-; 
to las modificaciones reglamentarias; 
que ;éstim.e oportunas formular.

Madrid, 20 de Febrero de 1929.,—» 
El Director genial de Cpníercib y
A bastas, R. Baam onde¿ t\
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCIÓN GEN ERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se 
conforme al artículo 303 de la l ey Hipotecaria.

expresa®,

r —

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FíANZ/A 
Posratas-

Andújar* Granada • •••••••«•»•••• 1.a Primero 0 de clase
Laguardia••*»••••••••••••••«•••• Burgos .«•••••*••••••••»1 3.a ídem .......................
Alicante••••••••«•••••••..«•*»••• Valencia •*»•.#••«•••••• 1.» Segundo 0 de antigüedad «,,•••••••••••••• 5.000
Nulos Valencia *•»•«•»••«*•••• 1.a* Idem .......................... 5
LiUg'O».. Coruña*.*...«••••••> ••• 3.a Idem . . . o , , , , , , . , . . . . , ! ! , , . , , * , , . * * * , , » *
Nájera Burgos a* Idem.. . ............... . tjm
Anurrio ••••••«•••••••••••••••••• Burgos 4.a Antigüedad absoluta ................................. 1. »
Yerín . . .................................... . Coruña. • .*••••••••• •<*.• 4 / Idem............... . ....... i.m
lauros.................... «••••,•*«••*«*• Coruña . . .  ••••••*•••«• 4.a Idem 1. »
Horre* a del Duque •»«••••••»••• Cáceres ••••••• 4a ídem 1.13&

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por eonduoto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince ÉÉgai 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta eonvoeatoria en la Gaosta Dn Madbid.

Madrid, 20 de Febrero de 1929.—El Direetor general, P. Ballesteros.

MINISTERIO D EL EJER C ITO
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL

MES DE DICIEMBRE DE 1928

RELACIÓN de las carteras militares de identidad entregadas por primera vea al personal de Generales, Jefes, Oficiales y4 
asimilados que a continuación se. relacionan, 7  que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles 
en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficia
les de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente. .

E M P L E O S N 0 M B R E S
NUMERO

DE LA OARTEftA

ITianííó n /Iú Tüetflrln TVTsvov .. ... ... D Ignacio Torrente Piserra................. . . . . . . . . . . . . ...... ............ 48.8812
¡AIfára? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aurelio González López................ .............................. ............ 48.889
AnfiPíSi'iciTr TnfD-ntprífl . . . . . . . . . . . . . Serafín Faleá Sala.-................................................... ....... . 43.896

ir?A : rifibflllPT’íft. . . . . . . . . . .  .... Argentino Polo Alonso.................... ......................................... 48.909
[Al IVítat: nlA ■ Tnf{ilitftfiísL. < Emiliano Medráno Lozano................... 48.910
¡Alférez de Inválidos».•••*•••............. Pedro Cernudo Bermejo................... ............................ ... ... • 48.91-8
iíi^npnl r]n hflp'ílíííl .... Excmo. Sr. D Hilar i 011 Furundarena... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,92¡5
InPÁtt 4 At-i-i f a rl a A vf 111 npi O D. Hernando Rivas Barrera................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.929

r]ip nahíillprifl ................. .... »• Manuel Luque Cordero. ........................... .................... . 48.930
fftfVfl'i í¿>m fíA A nrUfnp Ha tPT’PPríl . . . . . . . . . . . José Romero Valonzueía,. . 48:933
fÁJlPárA? rio A píillpvííl 4 . . Francisco Lanza R o b l e s . . .................................... 48.934

Cándido García López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.936
lA lf í iíh i?  dn T ir f q n f p ? íf i  .......... Félix Goñi Jáuregui..................................... . 48.939

Jesús Fernández - L a m a s - , . . 4 » . . . . . , . . , . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.942
I t o i a  ' * # Doroteo Tejerina Escanciano...................................... ‘48.944
iátoi ; - v Felipe Latas Benedé.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.947
iffldm .............. ........ ................
Oficial íYiorn .

Alberto Maestre Vidal» .. . . . . . . . . . . . .0. . 48.950
Sid Layasi Ben T a l l a r ..... 48,961

f l M A í l T ü c j f a r l n  TVFd v a p Rafael Páramo Bureau.. . . . . . . . o».. 48.955

Madrid* 31 de Diciembre 1928.—El Director generala Losada
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RELACIÓN de las canteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba Indicado, corres
pendientes al personal de Generales, Jefes» Oficiales y asimilado* que a continuación se relacionan, y que se publica 
para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo; 
y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

D. José Bonal Sastre........................................... ..................... . 9.&10
Martín Corezuelos ....................................... *........................ - 9.5-94
Argentino Polo Alonsi). . . » ....................................... ............. 13.427

Áltpr'í1'/ vpíirndn ............ Plácido González Anaya........................................................ 14.543
f'íívni tán r?A Tíl¡fttí3 r?r\ IVÍ̂ vni* ...... Ignacio Torrente Piserra...................................................... 29.287
Oficial segundo de Oficinas Militares....
A11 vpd irnrln . . . . ..........

Adolfo Campos Hernández................................ ....................
Fernando Gainbín Pretal............... ........................ .

3-0.125
32.502

'Fp'rnprs do» Trifnnfpría . . . . . . . . . . . . . . . . . Gregorio Cela y a Magno........... ........................ ..................... 35.459
Capitán de Infantería.............................
Teniente de Infantería ............... ..........

Claudio Gil Aloe....... ................. ............................................
Federico Alfar0 Coll.............. ..................."................... .........

33.079
38.654

X ci em .................. ................................... .
Alférez alumno de Artillería........ .
Teniente de Infantería...........................
Idem ...........  ..................... .

Antonio Cordero Cañizares.....................................................
Ignacio Topete Hernández......................................................
Enrique Tendero Huertas.................................................
Cesáreo VaJls M oreno.....,...,.......................... ....................

38.608
40,300 •
41.874
42.290

Alférez aliimnn cía Artillaría . . . . . Pedro Lavín del R ío........................... ........................ . 42.818
43.095Teniente de Infantería . ........ Ricardo Morales Monserrat........ ..................................

nnArifpnt p> Ha Tn Í'pti «Iatipiíí . . . Julián Bezares López.................. ............................ . 43.317
44.249Intendente de Ejoi cito........ .̂ .. .... . . . . . .

Alférez de Carabineros ....... D Liborio Gómez Santos............................................ ........ . 44.684
A lfA'py ftlirmnn Óa ArtillArí?! Mateo Béjar M oreno......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.051

46.100Alférez de Infantería ........... Rafael Torres del Real............... ..........................................

Madrid, 31 de Enero de 1929.— El Director general, Losada.

RELACIÓN de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud 
de lo dispuesto en las Reales órdemes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de esto 
Ministerio, números 53 y 136, respectivamente»

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

/

Soldado de Inválidos................ ... Antonio Gascón Gascón........... ................................. .............. 6.527
Sargento de Inválidos Juan Miró Rabasa.................... ............. ....................... ........ .. 6.528
Suboficial de Inválidos............. ..•••«..• D Tomás Conde Marín....... .......... ........................................... 6.530
Cabo de Inválidos . .. . •• • José Méndez Alzada....... ................ .................. ...••«■ •»••.••.... 6.529
Sargento ■ de Inválidos .••••. ... Isidoro Barba Palacio................................................ 6.531
Cabo de Inválidos....................................
Soldado de Inválidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Constantino del Moral P érez ..................................................
Gregorio Urbano E xpósito ........................... ............. ......... ..

6.532
6.533

Cabo de Inválidos............./....................
«Sargento de Inválidos ........ . . . . . . . . .

Pedro Rodríguez Aylión .............. ............L . . . . . ................. .
Luis Moreno Carcoya.................................................. .

6.534
: 6.535

Auxiliar de Intendencia.............. ......... D. Germán Gradín Sanz............................ ................................... 6.564

Madrid, 31 de Enero de 1929.— Él Director general, Losada. ,

RELACIÓN de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pendientes al personal de clases de tropa y asimilados que a continuación se • relacionan, y que se publica para o®* 
noeimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 ÚÁ 
Junio de 1926, insertas en los Diarios Ofid íes de este Ministerio» números 53 y 136, respectivamente*

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERODE LA TARJETA

Ajustador .................................. . D. Bertolomé Ripoll Amengual..,...*.¿.....».....**##, . ^ . ^ . #... 3.994
Auxiliar de Oficinas de Ingenieros......
Auxiliar de Intendencia....

Joan Jcsé Rodenas Gáreía............. .......................... IM S
A  A J 9 f lMltf

Madrid, 31 de Enero de 1929.— El Director general, Losada.



Gaceta de Madrid.~Núm. 53 22 Febrero 1929  1431

SECCION DE IN T E N D E N C IA — NEGO CIAD O DE A JU STE S

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería!, 
de Guadalajara, núm. 20, que a continuación se relacionan por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., núm. 189), e ignorándose por la Comi
sión liquidadora el actual paradero de los interesados se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d é  
M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pue
den interponer el recurso contenciosoadminisrativo que previene el articulo 2-° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro, 
del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

G L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON! 

IN C L U Í DOS

Soldado..................................... . Manuel Gómez Fernández............... ................................ ................. 71.00
92.00Idem.................... ........................ José González Madreja...... ..........................................................

Idem.............................................. Topibio Marro S e r r a n o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ........
to o  
10,80 \ 
77,00 ) 

1

Idem......................... ........... Angel Benjumeda C ortés.................. ................................. .
Idem.............................................. José Quintero López................................... .................. * ..............
Idem ............................................ Santiago Díaz Navacerrada,.,......................................... ...............

•Madrid,, 2 de Febrero de 1929__ El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedente de haberes y pluses deven
gados en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Toledo, 
núm. 36, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo pre
venido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., núm» 169), e ignorándose por la Comisión iquidadora él actual 
paradero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva de no
tificación al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso con* 
tenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a par* 
tir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

NUMERO’
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON! 

INCLU IDO S,

Segundo Teniente.. . . . . . . . . . . . . . . D. Matías Rubio Gutiérrez............... ................................... .......... 455,90 13.173 l

Madrid, 2 de Febrero de 1929— Eli Intendente general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Lisia de los señores aspirantes a pla
zas del Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado que han sido ad
mitidos por esta Dirección general 
a la práctica de los ejercicios de la 
oposición convocada por Real orden 
de 14 de Enero de año actual.
Nüm. 1,—  D. Gregorio Hernando 

Colet.
2.—rD, Gonzalo Diez y de la T o- 

awe.
3.— D. Luis Antelo Cano,
4.— D. Eusebio Fuertes Fernán

dez.
5.— D. Antonio Estibarrez Fer

nández * . t -Cu
6.—U. Herminio Gas Galán.
7.— D. Adolfo Gallardo Gómez.
8.— D. Miguel Sánchez de Imaz,
9.— D. Miguel Rodríguez Martí

nez,
10.— D. Emilio García Saumell.
12.— D. Júan Pastor Fernández,

13.— D, Santiago Iñíguez M artí- 
nez, , - ■"[

14.— D. E m ilio Sánchez T y u jilla /
15.— D. José Gómez Durán.
16.— D. F rancisco  Estévez J im é- ‘ 

ne?.
17.— D. Pedro Moles Casa novas.
18.— D. José Pascual Ferrer 

L ledó.
19.— D. Manuel Martín G aloto.
20.— D. Angel M onroy y M onroy.
21.— D. Luis Gomin Colornéi*.
22.— D. Ricardo Requena B on as- 

tre.
23*—  D. Em iliano Vaquero Gar

cía.
24.— D. A niceto de Arriba y de 

Val.
2-5.— D. Pedro Giniénez González.
26.— D. Félix Rubio Bravo.
27.— B . Manuel Martínez G onzá

lez.
28.— D. José García Fernández.
29.— D. Fernando Gallego E che- 

nagosía.
30.— -D. F rancisco Ruiz Palú.
3 1 .— d . Rafael García Solves.
32.— D. José Flórez Fuente.

33. -— D Herminio Rodríguez Og  ̂
duna.

34.— D. Juan Mancebo Lorenzo*
35. —  D. Leopoldo Alonso Sep-* 

iién.
36.— D, Ramón Muñoz Botín.
37.— D. Fernando Sepúlveda Ay-$ 

11 ón.
38.— D. Alfonso Fernández y Feg-í 

nández.
39.— D. Gabriel Briones Pons. 
Madrid, 21 de Febrero de 1929*-^

El Director general, Arturo Formal?

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 26 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en ©1 gg&i 
sente mes.

Madrid, 21 de Febrero de 1929.--? 
El Director general, Carlos Caamáñcít
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DELEGACION D EL GOBIERNO DE 
S. M . EN E L BANCO DE CREDITO  

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

{Real decreto de 2 i do Enero de 1926.)

Número 185.

 ̂ I — Peticionario: D. Em ilio Pisón 
Etchevarría, dernieiladp en Raro (Lo 
groño).

II.— Clase de industria: Fábrica 
destinada a destilación y rectificación 
ele alcoholes procedentes de vinos' y 
residuos de vinificación,..y obtención 
de materia tártrica, en forma de lar- 
trato de cal.

I I I — Auxilio solicitado: Préstamo 
de 250.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de- ' 
rocho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y  en 
los de 30 de Abril de 1024, 29 de 
Abril de 19:27 y Reglamento de 2-4 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Deiega- 
Món del Gobierno, Alcalá, 16, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados/ 
Á partir de la inserción del presente 
inuneio, la protesta que corresponda,

' razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamen
te o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, 20 de Febrero de 1929.—  
El Presidente de la Delegación del 
Xtobiernn, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Juan 
Espejo Campaña, Interventor de fo li

ados del Ayuntamiento de Lucen a (Cór
doba), se publica, conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del íleg la - 
Jaento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 21 de Febrero de 1929.— » 
$j| Director general, Vellando,

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES
Existiendo vacante una plaza de In 

geniero segundo del Cuerpo de Mon
tes en el servicio agro-forestal de la 
C onf el e rae ion S ind ical H id rográ fie-a 
del Guadalquivir, que ha de cubrirse 
entre Ingenieros del expresado Cuer
po, se anuncia en cumplimiento de lo> 
prevenido en el apartado tercero de 
la lteal orden nlimero 199, fecha 9 de 
Septiembre de 19127, a fin de que los 
Ingenieros que hayan ingresado en el 
E sca la fón p u ed an  solicitarla en Ja 
forma establecida en dicha Real or
den dentro- del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde e-1 día 
siguiente a la inserción del presente 
anuncio en la G ac e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Febrero de 1929.— El 
Director general, P. D., E L  Jefe del 
Negociado, D. Par arnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den numero 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez una vacante que en la actualidad 
existe en la Jefatura de Obras públi
cas de Málaga, que ha de cubrirse 
entre Ingenieros subalternos de.l Cuer
po de Caminos, Canales y  Puertos al 
servicio directo- o indirecto del Esta
do, a fin de que los que aspiren a ella 
puedan solicitarla en la form a pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará á 
cpotarse desde ©I día siguiente de la 
inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Febrero de 1929.— E l 
D irector general, P. D., E l Jefe del 
Negociado, D. Parames.

. En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre últmo, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en la Jefatura 
de Obras públicas de Orense, que ha 
de cubrirse entre Ingenieros subal-- 
temos del Cuerpo de Caminos.. Cana-, 
les y  Puertos al servicio directo o in
directo del Estado, a fin de ‘que los 
que aspiren a ella puedan solicitarla

en ia forma prevsia en dicha Real 
orden, den ero del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el clíai 
siguiente de la inserción del presen-* 
te anuncio en Ja Gac e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Febrero de 1929.—* 
Por el D irector general, D. Paramé^

DIRECCION G EN ER A L DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

p e r s o n a l

Vacante una plaza de Ingeniero; 
en el D is tr ito  m inero de Santan-s 
der, m. i

Esta D irección  genera l ha tenido 
a b ien d isponer se anuncie la  pro-¡ 
v is ión  de la m ism a entre Ingenie-: 
ros subalternos en serv ic io  activo; 
en el Cuerpo, de con form idad  con 
lo dispuesto en la Real orden de 9 
de Septiembre del año 1927,

Los  aspirantes a dicha vacante 
la so lic itarán  m ediante papeleta 
a justada al m odelo publicado, con 
la indicada Real orden de 9 de Sep-¡ 
üem bre de 1927, durante el plazo; 
de ocho días hábiles, a contar de iá  
fecha de ia publicación  de este; 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  

expirado el m ism o, a las trece ho-, 
ras del día en que corresponda e l 
vencim iento,

Madrid, 19 de Febrero  de 1929.-—* 
E l D irec to r genera l, S. Fuentes Pila^

Vacante una p laza de Ingeniero, 
en el D is tr ito  m inero de V izcaya, 

E sta  D irección  genera l ha tenido; 
a bien d isponer se anuncie la pro-s 
v is ión  de la  m ism a 'entre Ingen ien  
pos en serv ic io  activo en el Guer-í 
po, de con form idad  con lo dispues;-í 
to en la Real orden de 9 de Septiem-¡ 
bre del año 1927.

Los  aspirantes a dicha vacante 
la so lic ita rán  m ediante papeleta1 
a justada al m odelo publicado, con 
la indicada Real orden de 9 de Sepn 
tiem bre de 1927, /durante el plazo; 
de ocho días hábiles, a contar de Iá1 
fecha dej la pub licación  de está 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  

expirado el m ism o, á las trece ho-: 
ras del día ;en . que; corresponda el 
vencim ien to.

M adrid, 19 de Febrero  de 1929c—* 
E l D irec to r genera ], S. Fuentes Pila*


